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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Huelva y  
el Juez de instrucción de Moguer, de los cuales resulta:

Que en 14 de Julio de 1892 se presentó ante el Juz
gado de instrucción de Moguer un escrito por D. José 
Joaquín Ortega y  Montero, vecino de Niebla, denun
ciando que, según acreditaban cinco certificaciones 
que acompañaba al escrito, libradas con referencia á 
los libros de actas del Ayuntamiento de Niebla, esta 
Corporación babía celebrado cinco sesiones, en 26 de 
Noviembre de 1883,10 de Marzo y  10 de Septiembre 
de 1884, 5 de Marzo y  13 de Abril de 1885, en las cua
les se acordó, entre otras cosas, y  con referencia á ex
pedientes instruidos por los Recaudadores y  Comisio
nados ejecutivos de apremios D. José Mozo Carrasco y  
D. José Castellano Boza, declarar partidas fallidas las 
correspondientes á todos los individuos que figuraban 
en dos certificaciones que del amillaramiento y  sus 
apéndices acompañaban también á la denuncia, y  que 
todos tenían bienes amillarados en la época en que fue
ron declaradas sus cuotas partidas fallidas; que hasta el 
Alcalde Presidente, D. Francisco Avendaño, aparecía 
declarándose á sí propio su cuota como partida fallida, y  
al mismo tiempo resultaba con un líquido imponible de 
más de 200 pesetas; en suma, que á juicio del denun
ciante se había cometido, por los que suscribían los 
acuerdos citados, un delito de prevaricación, compren
dido y  penado en el art. 369 del Código penal:

Que como consecuencia de esta denuncia, se incoó 
el correspondiente sumario, y  estándose practicando las 
oportunas diligencias en averiguación de los hechos 
denunciados, fué el Juez requerido de inhibición por el 
Gobernador civil de la provincia de Huelva, á instancia 
de varios de los denunciados y  de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose la Autoridad administrati
va en que, según el texto del art. 38 de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, en las poblaciones donde no 
hay Comisiones de evaluación son los Ayuntamientos, 
asociados de los primeros contribuyentes, designados 
por el Alcalde, quienes practican todas las diligencias 
que se encomiendan por los artículos anteriores á la 
Comisión especial mencionada, quedando sujetos á 
igual responsabilidad, así como que las diligencias á 
que se refiere el antedicho artículo son las de declara
ción de fallidos, y, por tanto, deben estimarse de la ex
clusiva competencia de la Administración, como tam
bién el exigir la responsabilidad á que la misma diere 
lugar; y  que si el Ayuntamiento de Niebla y  Vocales 
asociados habían podido cometer en el ejercicio de sus 
funciones cualquier abuso ó extralimitación de las fa
cultades ya referidas, á la Administración competía tal 
declaración, que debía estimarse como cuestión previa 
y  determinante de la responsabilidad criminal, c&so de 
que no debiera corregirse gubernativamente^ y, por

último, que existiendo esa cuestión previa, de la cual 
dependía el fallo que los Tribunales ordinarios hubie
ran de pronunciar, se estaba en uno de los casos del ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.
El Gobernador citaba además el art. 84, párrafo prime
ro del reglamento general de 30 de Septiembre de 1885, 
el art. 27 de la ley Provincial y  una decisión de com
petencia:

Que tramitado el incidente sin que se celebrara la 
vista que previene el art. 11 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo propuesto por el Con- j 
sejo de Estado, se dictó el Real decreto de 14 de Abril . 
del pasado año, declarando mal formada la compe- i 
tencia: j

Que devueltos los autos y  el expediente á las Auto- | 
ridades respectivas, se tramitó de nuevo el incidente de i 
competencia, dictándose auto por el Juez, por el que se í 
declaró competente, alegando: que desde el momento 
en que se denuncia un hecho que puede constituir de
lito, deben los Jueces proceder á practicar las diligen
cias necesarias para su exclarecimiento, siendo luego 
de la competencia de las Salas dé justicia la declara
ción de si constituyen ó no delitos los hechos compren
didos en los sumarios; que no existe cuestión alguna 
previa que deba resolverse por la Administración, por
que dado el tiempo que hacía que se instruyeron los 
expedientes objeto de la denuncia, debían encontrarse 
ya terminados, sin que constara lo contrario, y  era claro 
que una vez terminados los expedientes, la resolución 
por la cual se concluyeran, era ya en virtud del tiem
po transcurrido, de carácter inalterable, sin que por j 
consiguiente quede recurso alguno administrativo, y  i 
mucho menos decisión previa; que el hecho que ha po- j  
dido servir de base para que puedan ser declaradas fa- : 
llidas determinadas cuotas correspondientes á la con- I 
tribución repartida, puede ser un delito de falsedad en j  
documentos públicos con intención manifiesta de per- ; 
judicar en sus intereses al Estado, bien certificándose ! 
falsamente que las personas cuyas cuotas se han decía- ■ 
rado fallidas no tienen bienes amillarados, ó bien cual
quiera otra falsedad que pueda resultar del estudio y  
examen de los expedientes formados ó que se debieron 
formar; que tal delito se halla previsto y  penado en el 
libre 2.° del Código penal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- j 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo « 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sustra- \ 
mites.

Visto el art. 38 de la instrucción de 20 de Mayo ! 
de 1884, que dice: «En las poblaciones donde no hay 
Comisión de evaluación, será el Ayuntamiento, asocia
do de un número igual de mayores contribuyentes, de
signados por el Alcalde, quien practique todas las dili
gencias que se encomiendan por los artículos anterio
res á la Comisión especial mencionada, quedando suje
to á iguales responsabilidades»: j

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohibe A los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la. ley á los funcionarios de la  Admi
nistración, ó  cuando en virtud de la misma 7¿ey deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que denunciados por D, José Joaquín Ortega y

Montero, como constitutivos de delitos, hechos ejecuta^ 
dos por el Ayuntamiento y  Junta de asociados de Niebla 
al declarar partidas fallidas las correspondientes á va
rios individuos que figuraban en el amillaramiento, es* 
indudable que á la Administración compete determinar 
si la Corporación municipal y  la' Junta de asociado# 
obraron ó no dentro del límite de sus atribuciones al 
ejecutar los actos denunciados.

2.° Que existe, por lo tanto, una cuestión previa que1 
debe ser resuelta por la Administración, y  de la cual 
depende el fallo que los Tribunales hubieren de dictar*.

3.° Que se está, por consiguiente, en uno de los ca
sos en que los Gobernadores pueden suscitar compe
tencias en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de ia 
Administración.

Dado en Palacio* á treinta y  uno - de Enero de* mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Matee Sagasta*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso X III, y come 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer, por conveniencia del servicio, el 
cambio de destinos entre D. Gaspar Castaño y  González 
Alberni, Presidente de la Audiencia de 10 criminal de 
Vigán, y  D. Nicolás Lillo y  Roda, Magistrado de la te
rritorial de Manila.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTI HA
El Ministro de Ultramar,

Antonio U s a r a  y Montaner.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las vigentes leyes de Presupuestos para* 
Cuba y  Puerto Rico, y  las que rigieron durante el pa
sado ejercicio económico, encomendaron al Gobierno 
la aplicación á una y  otra Antilla de la ley de 16 de Ju
lio de 1887, que estableció en la Península la jubilación 
para el Magisterio de primera enseñanza.

En distintas ocasiones, y  aun. antes de que la ley de 
9 de Septiembre de 1857 se promulgara, habían mos
trado los Poderes públicos el interés que consagraban 
al Profesorado de las provincias de Ultramar, y  más 
tarde, en 1871, la Autoridad superior de Cuba, median
te disposiciones, en lo esencial conformes con las qué 
se aplicaban en la  pequeña Antilla, ordenó que el Maes
tro podría jubilarse con cargo á la Caja ^municipal res
pectiva, cuando se imposibilitase para la enseñanza ó  

i hubiese cumplido la edad de sesenta y  cinco años, 
j Ampliando estas disposiciones, er* el año 1880 se fijó 
1 la cuantía de la jubilación en las d.os terceras partes del 
i sueldo para los Maestros que hubieran ingresado por, 

oposición.
No resultaron suficientemente eficaces en la prácti

ca estas disposiciones para asegurar la decorosa sub
sistencia del Maestro jubilado, y  señalóse además CR
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ellas el d efecto de dejar al fallecimiento del Profesor 
en completo desamparo á su viuda y huérfanos, entre
gados k  la generosidad eventual del Ayuntamiento que 
había tenido á su cargo el abono de la jubilación .

Análogos males se lamentaban en la Península, don
de la situación de los Maestres de primera enseñanza 
mo podía ser más aflictiva, y á remediarla acudió la ley 
de 16 de Julio de 1887, de cuya aplicación á las Anti- 
Has se trata ahora.

La experiencia ha venido á acreditar el acierto con 
que entonces se procedió, y  los resultados obtenidos 
por virtud de aquella ley para mejorar la suerte del 
Profesorado de instrucción primaria pueden calificar
se de?brillantes. El Ministro que suscribe deseaba hace 
tiempo aplicar sus disposiciones á las Antillas; detenía
le  solamente el temor de que, dada la situación aflicti
va  en que se encuentra el Profesorado de la isla de 
Cuba, el pequeño descuento que había de imponerse á 
sus asignaciones agravara el mal lejos de contribuir al 
remedio.

Resuélvese por fin á intentarlo, ya porque sería in
justo lim itar la reforma á Puerto Rico, donde no existen 
estas dificultades, ya también porque considera que, 
cuando la ley  del 87 se implantó, la situación de los 
Maestros de la Península no difería gran cosa de la que 
hoy atraviesan los de Cuba, siendo, á pesar de estas 
circunstancias, notorio el beneficio conseguido.

Recoge, pues, íntegramente el adjunto proyecto de 
decreto los preceptos de la ley del 87, tantas veces c i
tada, y  los adiciona extendiéndolos, inspirado en sentí- 
mientos de justicia, á los Profesores de las Escuelas 
Normales é Insp t tores de primera enseñanza que, de
dicados al servil iu ñcial y en posesión de los títulos 
profesionales correspondientes, tienen derecho á no 
verse privados de las ventajas que á los Maestros se 
otorgan.

Hubiera deseado el que suscribe fijar en la Habana 
la residencia de la Junta Central, que, á semejanza de 
la  establecida para la Península, se crea por el art. 6.° 
del decreto; pero la situación anormal por que atraviesa 
la enseñanza en la isla de Cuba le induce á desistir aho
ra del propósito, sin perjuicio de lo que pueda resol
verse una vez convertido en ley el proyecto de reformas 
en el Gobierno y  la Administración de Cuba y  Puerto 
Rico.

La  Junta se establecerá, pues, en Madrid, y  se cons
tituirá de un modo apropiado para que los Maestros de
positen en este organismo la más absoluta confianza, y  
comprendan que en él encontrarán siempre amparo
para sus legítimos intereses y  defensa para sus de
rechos.

Otra de las modificaciones que en el texto de la ley  
peninsular se introducen consiste en la concesión de 
pensiones temporales además de las vitalicias. Dispone 
el art. 10 de aquella ley que si cualquiera de los Profe
sores fa llece antes de cumplir los veinte años de servi
cios, se devolverán á su viuda ó huérfanos las cantida
des que hubiese abonado por razón de descuento de sus 
sueldos.

Esta prescripción, dificultosa de cumplir, aun tra
tándose de la Península, y  la liquidación á que obliga 
de las sumas descontadas, que habría de comprender á 
veces gran número de años, obligando á buscar los da
tos necesarios para practicarla en diferentes Juntas pro
vinciales, presenta en Cuba, sobre todo, dificultades de 
tanta monta, que se ha preferido sustituir tal precepto 
con la creación de pensiones temporales, mediante las 
que habrá de conseguirse librar á la familia del Maes
tro, sorprendido por la muerte antes de alcanzar el pla
zo mínimo de jubilación, de la miseria y  el abandono 
en que de otro modo habría de encontrarse.

Pensiones semejantes á las que el presente decreto 
crea, se establecían en el proyecto de ley de 20 de Mayo 
de 1862, puesto en v igor por la ley  de 12 de Agosto 
de 1866 y hecho extensivo á las carreras civiles de U l
tramar por el art. 106 del reglamento orgánico del pro
pio año; y  aunque la penuria del Tesoro impidió por 
entonces su completa ejecución, no debe abrigarse en 
el presente caso igual temor, así por ser otras las cir
cunstancias, como principalmente, porque establecidas 
ahora las pensiones sobre la base de una estricta mu
tualidad, los haberes mismos del Profesorado suminis
tran los fondos de que se nutre la caja común, con car
go  á la que han de abonarse las pensiones y  jub ilacio
nes, que tan indudables beneficios han de reportar á los 
individuos todos que constituyen esta respetable clase.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
T* el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1/ de Febrero de 1894.

SEÑORA.
A  L. R. P. de Y . M .f 

Antonio ¡Maura y M*m tañer*

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, usando de la autorización concedida por el 
artículo 31 de la vigente ley de Presupuestos de Cuba, 
de aeperdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto H ijo el Re y  Don Alfon- 
| so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,
| Yengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1.° Los Profesores de las Escuelas Norma- 
! les, Inspectores de Instrucción pública, Maestros, Maes- 
, tras y  Auxiliares en propiedad, de todas las Escuelas 
: públicas de primera enseñanza en las islas de Cuba y  

Puerto Rico, tendrán derecho á jubilación desde 1.° de 
Enero de 1895, con arreglo á las prescripciones del pre- 

j  sente decreto. De igual manera las viudas tendrán de- 
| recho á pensión, y  á orfandad los hijos legítimos de 
; aquéllos que hubieran sido jubilados ó fallecidos en el 

ejercicio de su profesión, entendiéndose huérfanos para 
; los efectos de este decreto los Ir jos de Maestra que hu- 
| hiere fallecido, aunque viva  el padre. Este derecho se 
i reconoce á los hijos varones menores de diez y  seis años 
¡ y  á las hijas solteras. Los actuales Maestros, Maestras 

y  Auxiliares, que, careciendo de título ó certificado de 
aptitud contasen quince años de servicio en la enseñan
za pública á la fecha de este decreto, obtendrán los 
mismos derechos. En lo sucesivo sólo podrán conceder- 

: se á los que posean título profesional ó certificado de 
I aptitud, desde el día que lo acrediten.

Art. 2.° Las pensiones se dividen en vitalicias y  
j temporales. Son pensiones vitalicias las de que habla 
’ el artículo anterior, y  temporales las concedidas á las 
! viudas ó huérfanos de los Inspectores, Profesores nor- 
i males, Maestros y  Auxiliares que fallecieren antes de 
! contar el número mínimo de años de servicio necesario 

para obtener ó haber obtenido la jubilación.
! Art. 3.° El reglamento para la ejecución de este de

creto determinará las condiciones necesarias para la 
declaración de derechos pasivos, con sujeción estricta á 
las siguientes bases:

! 1.a La escala de jubilaciones se establecerá con
! arreglo á los períodos de veinte, veinticinco, treinta y  
; treinta y  cinco años de servicio.
| 2.a No habrá jubilación superior á 1.200 pesos, y  en

ningún caso excederá de las cuatro quintas partes del 
sueldo regulador.

3.a Las pensiones vitalicias de viudedad y  orfandad 
consistirán en dos tercios de la jubilación concedida ó

| que hubiera correspondido al finado.
4.a Las pensiones temporales serán de 10 céntimos 

al año del sueldo regulador, y  su duración, á contar 
desde ei fallecimiento del Profesor, se ajustará á la si-

! guiente

ESCALA DE PENSIONES TEMPORALES
i
| Años de servicio del Maestro. Años de duración de la pensión.

Más de 16 añ o s .................  14
De 14 á 16..............  12
De 12 á 14..........................  11
Da 10 á 12...........    10
De 8 á 10...........................  9
De 6 6 8.............................  8
De 4 á 6................   7
De 2 á 4. .....................   5
Menos de 2 años..................  Iguri tiempo que el servido.

Art. 4.° Los fondos para atender al pago de estas 
jubilaciones y  pensiones serán:

1.° Una subvención que el Gobierno consigne cada 
año en los presupuestos generales de las islas de Cuba 
y  Puerto Rico, la cual no bajará de 6.000 pesos en el 
de Cuba y  4.000 en el de Puerto Rico.

2.° El 10 por 100 de la suma total á que ascienda el 
presupuesto del material de enseñanza de las Escuelas 
Normales y  de instrucción primaria en ambas islas.

3.° El producto de los haberes personales corres
pondientes á las Escuelas vacantes hasta el nombra
miento y  toma de posesión de los interinos.

4.° El importe de la mitad de los sueldos asigaad-os 
á los Maestros que sirvan interinamente Escuelas pú
blicas, siempre que su dotación exceda de 300 pesos.

5.° El importe del descuento de 3 por 100 sobre el 
sueldo de los Profesores de las Escuelas Normales, Ins
pectores, Maestros, Maestras y  Auxiliares comprendi
dos en el art. l.°  que gozan de los beneficios de este 
decreto.

El Gobierno, oyendo á la Junta que se crea por el 
artículo 6.°, y  en vista de los resultados obtenidos cada 
cinco años, reducirá el anterior descuento á la suma 
que considere necesaria; pero sólo será responsable del 
pago de estas atenciones hasta donde alcancen los fon
dos designados en el presente decreto.

Art. 5.° Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica de Cuba y  Puerto Rico recaudarán desde el próxi
mo año económico de 1894 95 las cantidades que se

determinan en los párrafos segundo, - : oarto y
quinto del art. 4.°, y  las depositarán ^  corrien
te de transferencia en el Banco espau ' ursa-
les de la isla de Cuba, y  en el Banco * / Puerto
Rico respectivamente.

Art. 6.° Se crea en Madrid una Ju e De
rechos pasivos del Magisterio de prú-, r ' .zade
las islas de Cuba y  Puerto Rico, á la* ' l > - onde-
rá el cobro de la subvención del Esiao \ .f ración
de los referidos derechos, la adm io ist^v»*. ¿ 1 * fon 
dos, su distribución y  la ordenación - m  filia
ciones y  pensiones en los puntos q . nece
sario ó juzgue conveniente, á peticiót * v ̂  -a te s a 
dos. Nombrará la Junta el Ministro 1 n<Nu*M ,yse
compondrá de un Presidente, que h ^  ̂ úmístro
del ramo; de un Vicepresidente, que . , < > ■ Subse
cretario del propio Ministerio, y  de r * uno
Consejero de Instrucción pública; otr á uta de
pensiones civiles; otro quesea ó hay^ « > vor por
cualquiera de las dos islas de Cuba ó < .* * >; otro
que sea ó haya sido Diputado á Coró ‘ 1 iroce-
dencia; otro que sea ó haya sido Cab - a Uni
versidad de la Habana, ó en defecto s\ entral
de Madrid; otro Profesor de la Eseuel* entral
de esta Corte; dos Maestros de Escu* * ,s ó Ins
pectores del ramo residentes en M? ó »  ̂ hayan
ejercido el Magisterio ó sido Inspecto* •> u fn moción
pública en cualquiera de las dos ish * . < ' < *as, y
en defecto suyo, de los establecidos » " rde. y  un
Yocal Secretario, que lo será el Jefa v * \í p ,mdo de 
Instrucción pública del Ministerio o* - Serán 
honoríficos los anteriores cargos y e  « tiem
po de su desempeño como hecho * . ^ do del
Estado.

Los individuos de esta Junta qu *moeñen
cargo público retribuido, percibirán * ’ en con
cepto de dietas de asistencia, cuyo i 1 - * - pagará
con cargo al Presupuesto del M inb íi Ultramar,
sin que el total pueda exceder de 15* ' , a rúales.

El reglamento fijará la Plantilla o > , nal auxi
liar, y  el local para sus oficinas lo fa ‘ - ratuíta- 
mente el Ministerio de Ultramar.

Art. 7.° Las jubilaciones y  pensiones serán satisfe
chas trimestralmente por nóminas, que formarán las 
Juntas provinciales de Instrucción pública de ambas 
islas, cuyas juntas rendirán cuenta ¡o,.  ̂ :a d  a por 
trimestres de los ingresos realizados ' os he
chos con aplicación á este servicio

A r t  8.° La Junta central examí- • * entas y
publicará en los meses de Enero y J año el
resumen general del semestre anteri« / : > * < moría 
del resultado de sus gestiones.

Art. 9 0 La  Junta central depo^m r Banco de
España en cuenta corriente de transí x* canti
dades que le sean remitidas por la- J > * vincia^
les y  resulten excedentes, cubiertas as aten
ciones á que estén destinadas.

Art. 10. La  misma Junta queda > ' \ ?>ara ad
m itir los donativos ó legados en diñe l < públi
cos con destino al fondo que se crea 4 °

Art. 11. El Ministro de .Ultramar i ' ! argado 
de publicar los reglamentos y  dict<r aciones
convenientes para la ejecución tíel< , f * u el pre
sente decreto.

Dado en Palacio á primero -de Febrero cíe mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MáJv L  A
El Ministro de Ultramar,

Antonio Ranura y Montones?.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Exorno. Sf..: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 22 de Diciembre último, se d ijo  á  éste de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto i>ev i?, Ó unta Su
perior de la Deuda-de Cuba en sesión dv Ib f corrien
te, S. M. el Rey (Q. D. G .), y  en su nomino ib ive ina Re
gente del Reino, ha tenido áb ien  disponer que se reco
nozcan á favor de los causantes los 15 crecióos, com
prendidos en la relación núm. 78 de abe * e je alcan
ces y  ajustes finales correspondientes * 1 ; i l lón ca
zadores de Gibara, que ascienden á 6 > V  k> ^sos por 
el capital rectificado de los mismos, y á ‘3?v - i 6 por los in
tereses devengados; en junto á 7.170 6\, ^  y a canti
dad deberá abonarse á los interesanor * ¡n r 100 en 
metálico, ó sea 2.509 pesos 67 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto-en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Reai decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y . E. para loa efectos co*
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rrespondbe , - , pañándole, en cumplimiento de lo
preceptuado <. 'ri culos 22 y 24 de la instrucción
de 20 de i  , i 891, un ejemplar de dicha rela
ción cor:1  ̂ ros justificativos de los créditos re
conocidos. !'*m abonarés y  ajustes rectificados,
para que ]r  ̂ ' verse las publicaciones á que la
misma r *v refiere; y  advirtiéndole que con
esta fecha se evo-vv & la Dirección general de Hacienda 
de este ^Th \ste< <• ■ oe facilite á la Inspección de la Caja 
general ^  h n,.* los 2.509 pesos 67 centavos que 
necesita t, de los créditos reconocidos.»

Lo q <5 * - ; i ‘¡fia Real orden traslado áV . E. para
su conoo' < - p, -v vrnás efectos, debiendo darse la ma* 
yorpulfi .* J ¿ dicha relación por ios Capita
nes gen ■*; d enramar en los periódicos oficiales 
de sus o* ' * Vis q t estionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja guanera! de Ultramar para que la relación 
citada se \v *■»'*<-; un Boletines oficiales de las pro
vincias con el fin de que llegue á conocimiento de los j 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid . 
L° de Febrero de 1894. i

LOPEZ DOMINGOS |
S e ñ o r . . . j

Excm ~* Real orden del Ministerio de Ultra
mar de .. * .ibre último se dice á éste de la Gue
rra lo si , ’

«De i , - con lo propuesto por la Jun ta  Su
perior d ’u < * de Cuba en sesión de 13 del co
rriente; . . y (Q. D. G.}, y  en su nombre la
R eina ñ - ieioo, ha tenido á bien disponer que
se recon» ; < • * r de los causantes los 21 créditos
compren^ , relación núm, 80 de abonarés de al
cances y m ' fies correspondientes al batallón ca
zadores de las Yeras que ascienden á 5.643*60 pesos
por el cívufJ ' -ideado de los mismos, y á 545 07 por 
los Ínteres ,* 1 v  gados; en junto á 6.188*67, de cuya 
cantidad debe**» armarse á los interesados el 35 por 100 
en efectivo, ó sea 2 165 pesos 94 centavos? con arreglo 
¿ lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 \ < v-reto de 30 de Julio de 1892.

De Rt > uí digo á Y. E. para los efectos co-
rrespono o n pañándole, en cumplimiento de lo
precepti ? - a rtículos 22 y 24 de la instrucción
de 20 ut ,e 1891, un ejemplar de dicha re la
ción con tientos justificativos de los créditos
reconocj . > “o ío s abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de 

. Hacienda de este Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja genera! de Ultramar los 2.165 pesos 94 cen- j 
tavos que uece.ñta para el pago de los créditos recono- | 
cidos.» |

Lo que de la, propia Beal orden traslado á Y. E. j 
para su o rv  Y- * uto y demás efectos, debiendo darse ; 
la mayor : nd posible á dicha relación por los i
Capitanes generalas de U ltram ar en los periódicos- ofi~ i 
ciales de sos distritos y gestionar lo conveniente el Ins- i 
pector de la Caja general de Ultram ar para que la re- ¡ 
lición  citada se in serte -en los B oletines oficiales de laa • 
provincias^ 00  ̂ Y n>> de que llegue á conocimiento de ! 
los internad»'*- * s guarde á Y. E. muchos años. Ma~ ¡ 
drid 1.° de remoro de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor......

Excmc 00 Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 2 “ t G siembre último, se dice á éste de la
Guerra lo * s o ,  o:

«De cí lad con lo propuesto por la Jun ta  Su
perior de Kñ fiet 1.. de Cuba en sesión de 13 del co
rriente, S. MI el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R ein a  Regento del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan é favor de los causantes los . 15 créditos 
comprendidos en la relación núm. 81 de abonarés de al
cances y ajusfes finales correspondientes al regimiento 
Infantería de Antequera, después de rectificado el se
ñalado con el ai. u. 15, en la forma siguiente: capital 
rectificado, líHYfi pesos, sin derecho á intereses; 35 por 
100 de dicha cantidad, 43*59; cuyos 15 créditos, con la 
mencionada roí-vsfic&cióü, ascienden á 1.032*86 pesos 
por el capital * edificado de los mismos, y á 27*96 por 
los intereses devengados; en junto á 1.060*82, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesados ei 35 por 
100 en metálico, ó sea 371 pesos 26 centavos, con arre 
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y  24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela

ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 371 pesos 26 centavos que ne
cesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Febrero de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor....,

Excmo. Sr.: En Beal orden del Ministerio de Ultra
mar de 22 de Diciembre último, se dice á éste de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 13 del co
rriente; S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los 20 créditos 
comprendidos en la relación núm. 77 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al batallón 
Cazadores de Manzanillo, después de hechas las siguien- 
rectificaciones, ocasionadas por equivocaciones padeci
das en las hojas de ajustes,

Numero 
de los 

créditos,

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

85 por 100. 

Pesos.

6  |1 A l interesado. 290‘5 ? 78*43 368*94 129*12
1 A l C u e r p o . , 37‘18 » 37*18 13*01

20 790*47 213*42 1.003*89 351*36

cuyos 20 créditos, con las mencionadas rectificacio
nes, ascienden á 6.704 79 pesos por el capital rectifica
do de los mismos, y á 541 67 por los intereses devenga
dos; en junto á 7.246 46, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
2.536 pesos 17 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Beal de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto ios abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 2.536 pesos 17 centa
vos que necesita para ei pago de los créditos recono
cidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por Jos Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Febrero de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.........

(Zas Telamones que se citan en las precedentes Reales órdenes 
se insertan m la pág. 561-)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNREAL ORDEN 

Pasado á inform e de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por D. Enrique Prada y 
otros electores de Vega de Valcarce contra el acuerdo de
esa Comisión provincias que de laró válidas las eleccio
nes municipales de dicho pueblo, ha emitido con fecha 
18 dd  actual el dictamen -siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Enrique Prada y otros elec
tores de Vega de Yalcarce contra el acuerdo en que la
Comisión provincial de León declaró válidas las eleccio
nes municipales de dicho pueblo.

Resulta que, según el acta de la sesión celebrada en 
12 de Noviembre último por ¡a Junta municipal del 
Censo electoral, el Alcalde D. Inocencio Tejeiro y  Man
cebo acordó convocar nuevamente la Junta para el día 
siguiente, en vísta de que todas sus exhortaciones fue
ron inútiles para mantener el orden, que se alteró gra
vemente con motivo de no haber cedido la Presidencia 
al Teniente de Alcalde D. Nicolás Peña, que, ostentando 
un bastón de mando y una comunicación del Goberna
dor, la cual tenía variada la fecha de su expedición y  
la del Registro de salida del Gobierno de aquella pro
vincia, pretendía presidir y dió lugar á que desobede
cieran y no reconociesen la Autoridad del referido Al
calde los Vocales D. Emeterio García Peña y D. Serafín 
Alvarez, á que tuviese que intervenir la Guardia civil, 
y  á que los Concejales D. Ramón Martínez, D. Eduardo 
Ortiz, D. José Labal los, D. José González Suárez y Don 
Juan Fernández Núñez, abandonaran el local, haciendo 
causa común con el mencionado D. Nicolás Peña; todo 
lo cual aparece del testimonio del Secretario habilitado 
D. Ignacio Alvarez, de los Concejales D. José Neira y 
D. Manuel Neira y los testigos D. José Pérez, D. Rami
ro González y D. Manuel Pérez, que suscribieron el 
acta de lo ocurrido.

En la sesión del día 13, no habiendo concurrido los 
Vocales D. Nicolás Peña, D. Eduardo Ortiz, D. José La- 
ballos, D. Ramón Martínez, D. José González Suárez, 
D. José Fernández Suárez, D. Juan Fernández Núñez y  
D. Miguel Fernández Núñez, á pesar de haber sido ci
tados por un Portero habilitado, bajo apercibimiento de 
proceder á la proclamación de candidatos y designa
ción de Interventores, cualquiera que fuese el número 
de los que concurriesen, se nombraron á D. Ramiro 
González Aiza, D. Gregorio García Aris, D. José Pérez 
González y D. Ignacio Alvarez Alva, como In terven to* 
res de la mesa del primer distrito, denominado la «Casa 
Consistorial», y como suplentes á D. Manuel Méndez 
Magadán, D. Agustín Losada Soto, D. Carlos Maricebo 
López y D José Gómez y Gómez, y para el segundo 
distrito, llamado «Gasa de la Escuela de la Jaba», á 
D. Joaquín San Juan, D. Tomás Núñez Cepeda, D. Sil
vestre Fernández Ulloa y D. Balbino Barcino Castone-* 
ra, Interventores, y á i). Valentín Núñez López, Don 
Manuel Ulloa Fernández, D. Gaspar Neira Quiroga y  
D. José Martínez Losada, como suplentes, según consta 
en el acta obrante á los folios 12 y  13 del expediente 
electoral.

Llegado el día 19, por 100 electores, D. Serafín Al
varez y D. José Ramón Peña, se protestó la elección 
verificada en la Sección única del primer distrito, por 
no haberse constituido la Mesa con arreglo á los ar
tículos 15 al 24 del. Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, por no haberse anunciado los Vocales designa
dos para la votación ni publicado las listas de electo
res, ni permitido votar á 19 electores, porque se admi
tió el voto á uno que no figuraba en las listas, y no se 
computaron á ios candidatos D. Enrique Prada, D. Ga
briel de la Iglesia y D. Manuel Núñez Pérez los 185 vo
tos que obtuvieron; por haber funcionado como inter
ventores D. José Pérez González y D. Ramiro González 
Aisa, no obstante estar procesados por delito de fal
sedad de documentos; porque no se había cumplido el 
artículo 31 del Beal decreto y  se había dado valor á las 
papeletas duplicadas que el Presidente entró en la urna 
en favor de los candidatos D. José Gómez y Gómez, Don 
José Carballo y ü. Ramón Núñez, y  porque no se les 
expidieron las certificaciones que solicitaron relativas 
al acta de la votación y  del escrutinio.

A estas protestas, desestimadas por la Mesa, se adhi
rió el elector D. Colomán Alvarez.

A los folios 37 y 38 aparece el acta de la elección 
que en 19 de Noviembre se efectuó en la Sección del 
segundo distrito, y de ella resulta que la Mesa se cons
tituyó con la presidencia del Teniente de Alcalde Don 
Nicolás Peña López y los Interventores D. Joaquín San- 
juán, D. Silvestre Fernández Ulloa, D. Balbino Barreiro 
Martínez y D. Tomás Núñez Cepeda; que continuando 
la votación á las siete de la tarde, los Interventures 
abandonaron el local, contra lo mandado por el Presi
dente, y éste, viendo que tampoco estaban los suplen
tes, invocando el art. 25, párrafo tercero del Seal decre
to de adaptación, constituyó nuevamente la Mesa con 

j  cuatro de los electores presentes para que prosiguiese 
j la votación, la cual terminó á las siete áe la mañana si- 
¡ guíente.
| Mas á los folios 49 al 58 aparece qrÁe dicho Presiden- 
| te D. Nicolás Peña, en 19 de Noviembre, dispuso que 
í continuase la votación que m  hAbía suspendido, & las
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cocho de la mañana del día siguiente; que los Interven
tores dieron cuenta, mediante oficio, al Alcalde, de que 
«l Presidente de la Mesa, después de terminada en dicho 
vdía 19 la votación y de haberse firmado las listas de los 
que votaron, suspendió el acto y se negó á practicar el 
escrutinio y á precintar la urna si se aplazaba el recuen- 
to de votos.; y que el Alcalde D. Inocencio Tejeiro Man
cebo, con los referidos Interventores, volvieron á cons
tituir la mencionada Mesa y procedieron á nueva elec
ción en 20 de Noviembre, habiendo tomado parte en la 
notación los 174 electores que figuran en listas obrantes 
é  los folios 33 al 36 del expediente.

Y habiéndose formulado reclamación en 23 y 24 del 
mismo mes por D. José González, D. Gabriel de la Igle
sia y  otros electores contra las elecciones, la Comisión 
provincial, en 18 de Diciembre, declaró válidas las cele- 
das en el primer distrito y las segundas que se celebra- 
braron en el segundo, considerando que la presidencia 
de la primera Mesa fué legal, con arreglo al art. 36 de la 
ley Electoral, puesto que el Alcalde D. Inocencio Tejei
ro no había sido procesado y la suspensión gubernativa 
cesaba diez días antes de la elección; que las protestas 
no se habían justificado, y que habiéndose cerrado la 
votación á la hora marcada por la ley en la segunda 
Sección el día 19, debía reputarse válida la celebrada al 
día siguiente, por no haberse cometido en ella infrac
ción alguna.

Del precedente acuerdo se alzaron los electores Don 
Liborio Alvarez, D. Enrique Prada, D. José Ramón, Don 
Serafín Alvarez y D. Dionisio Valtinlle, reproduciendo 
los fundamentos de las anteriores protestas, y exponien
do, además, que el Secretario y el Portero habían sido 
separados por el Alcalde dentro del período electoral.

Remitido el expediente en 3 del mes que rige al Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., se ha mandado á 
informe de esta Sección del Consejo de Estado, con 
Real orden fecha 15, proponiéndose por la Subsecreta
ría que se acuerde la revocación del fallo de la Comi
sión provincial, y se declaren nulas dichas elecciones, 
con remisión de los antecedentes á los Tribunales, por 
haberse infringido los artículos 18, 27, 28, 31, 33 y 35 
del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890:

Yistas las disposiciones de los precitados artículos y  
demás aplicables del mismo Real decreto y de la ley 
Electoral:

Considerando que no pueden conceptuarse válidas 
las referidas elecciones, porque el conjunto de los he
chos relacionados, y en especial los ocurridos en las se
siones de la Junta municipal del Censo electoral, que 
han impedido á los electores su derecho á tener su in
tervención legítima en una y otra mesa; el haber com
putado para la elección de determinados candidatos los 
votos de las papeletas duplicadas é impedido votar á 
varios electores, y el haber continuado la votación en 
el segundo distrito después de las cuatro de la tarde, 
interrumpiéndose luego para concluirla al día siguien
te, en que se verificó nueva elección, sin previo anun
cio y sin los requisitos que exige el susodicho Real de
cretó, aparte de la separación del Secretario y de un 
Portero del Ayuntamiento, llevada á efecto dentro del 
período electoral, por lo que deberá exigirse también la 
consiguiente responsabilidad á quien corresponda, obli
ga á decretar la nulidad de lo actuado en las indicadas 
-elecciones, en que aparece se han ejecutado actos que 
revisten caractéres de delito;

Opina la Sección que procede revocar el acuerdo 
apelado, declarar nulas las elecciones municipales cele
bradas en 19 y 20 de Noviembre en Yega de Yalcarce, 
convocar á otras nuevas, con arreglo á la ley, remitien
do los antecedentes á los Tribunales de justicia para lo 
que haya lugar, y exigir á quien corresponda la res
ponsabilidad en que se incurrió por la separación del 
Secretario y de un Portero del Ayuntamiento dentro 
del período electoral».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 

> dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
p ropone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y tlemás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. g. muchos años. Madrid 22 de Enero de R394.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S. M. la Re ina (Q. D. G.) Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo, por decreto fecha 5 del 
actual, se ha dignaao nombrar para la Iglesia y Obis
pado de Badajoz, vacante por promoción al Arzobispa
do de Santiago de Cuba de P. Fray Francisco Sáenz de

Urtuzi, á D. Ramón Torrijos y  Gómez, Obispo de Te
nerife.Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
están practicando las diligencias necesarias para la 
presentación á la Santa Sede.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, por decreto fecha 5 del 
actual, se ha dignado nombrar para la Iglesia y Obispa
do de Tenerife, vacante por traslación de D. Ramón 
Torrijos y Gómez, á D. Nicolás Reig Redondo, Digni
dad de Tesorero de la Santa Iglesia Metropolitana de 
Burgos.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las informaciones y diligencias necesa
rias para la presentación á la Santa Sede.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, por decreto fecha 5 del 
actual, se ha dignado nombrar para la Iglesia y Obis
pado de Lugo, vacante por promoción al Arzobispado 
de Burgos de D. Fray Gregorio María Aguirre, á Don 
Benito de Murúa y López, Arcipreste de Cádiz.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación á la Santa Sede.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, por decreto fecha 5 del 
actual, se ha dignado nombrar para la Iglesia y Obis
pado de Teruel, vacante por traslación de D. Maximiano 
Fernández del Rincón, á D. Antonio Estalella y Sivillá, 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Barcelona.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las informaciones y diligencias necesa
rias para la presentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE HACIENDA
RECTIFICACIONES

En la condición 6.a del pliego de condiciones para el arrendamiento de la recaudación é investigación del impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes, inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , correspondiente al día de hoy, se ha omitido por error de copia consignar la hora en que se celebrará el concurso, que será la de las tres de la tarde del día 31 de Marzo próximo, fijado para dicbo acto.

E n la condición 18 se ha omitido, á continuación del período «el contratista deberá nombrar de su cuenta», «y bajo su exclusiva responsabilidad».
Madrid 9 de Febrero de 1894.

MINISTERIO DE  U L T R A M A R

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y
JUSTICIA DURANTE EL MES DE ENERO ÚLTIMO
2 Enero 1894. Agregando á la Comisión de Codifi

cación de las provincias de Ultramar á D. Severino 
Prieto y Pereira, Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana, en uso de licencia en la Península por enfermo.

3 id. Desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Antonio Pérez Carrión contra la resolución 
de 13 de Octubre del año último, dictada por el Gober
nador general de Cuba en expediente sobre publica
ción del periódico titulado Boletín de los Tribunales.

Idem id. Disponiendo que en los casos de vacante 
accidental de los Juzgados de primera instancia en las 
Antillas se esté á lo dispuesto en los artículos 36 y  38 
del Real decreto ley de 5 de Enero de 1891.

5 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto sobre conmutación, por destierro de 
las penas impuestas á José Padilla Rodríguez.

Idem id. Idem id. de Puarto Rico el Real decreto de 
indulto á favor de Felipe Escape y Ruiz.

Idem id. Idem el Real decreto nombrando para la 
Santa Iglesia y Arzobispado de Santiago, isla de Cuba, 
al R. P. D. Fray Francisco Sáenz de Urturi, Obispo de 
Badajoz.

8 id. Desestimando una instancia de D. José Gon
zález Picheh, Fiscal general eclesiástico del Arzobispa
do de Santiago de Cuba, en solicitud de su jubilación.

9 id. Remitiendo al Subsecretario del Ministerio de 
Estado recordatorio del Juzgado de Belén (Habana), 
dirigido al Cónsul de Bayona, relativo á causa seguida 
contri Doña Carmen Montoro y Ricardo la Llane, por 
estafa.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Cuba la Refll orden del Ministerio de la Guerra relativa 
al alzamiento de la cláusula de retención á Casimiro 
Santa Cruz Ménduz.

Idem id. Idem id. á Isidro Yiñas.
Idem id. Idem id. á Casimiro Beruete.
Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 

la ídem id. á Felipe Sumarang.
Idem id. Idem id. á Cipriano Pamintúan.
Idem id. Idem id. á Francisco Almonte.
Idem id. Idem id. á Timoteo Padua Cosmán.
Idem id. Idem id. á Pablo Darapisa.
Idem id. Idem id. á Ignacio Mayán.
Idem id. Idem id. á Macario Manalo.
Idem id. Idem id. á Mariano Santana.
Idem id. Idem id. á Eufamano Doná.
Idem id. Idem id. á Juan de A. Bernal.
Idem id. Idem id. á Bernardino Catagenis Cabalo, 

Fausto Orio (a) Paus Pasim, Felipe Soriano (a) Ocon de 
Guzmán, Leoncio Salido, Yicente Ibarra Lisardo, Chi
no Gó-Juan é Isidoro Mendaño (a) Sala zar Espíritu.

12 id. Concediendo á D. Antonio Gallardo y Martí
nez Real auxiliatoria para ejercer la Abogacía en la 
isla de Cuba.

15 id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador 
general de Cuba referente á que D. José María Yélez 
y Vázquez, Juez de primera instancia que era de Gua- 
najay, y electo de Cienfuegos, continuase desempe
ñando el primero de los citados Juzgados hasta la pre
sentación del propietario.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Melitón La- 
mar para servir interinamente la Secretaría de gobier
no de la Audiencia de Matanzas.

Idem id. Idem id. de D. Felipe Cuchi y Arnao de 
Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Puerto 
Rico.

Idem id. Idem id. de D. Emilio Ramírez de Arella- 
no de Magistrado suplente de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. de D. Julio Llórente y Aballe de 
ídem id. de la Audiencia de Cebú.
[ Idem id. Idem id. de D. León Apacible y Castillo 
de Juez interino de Batangas.

Idem id. Idem id. de D. José Keysser de ídem id. 
de Zambales.

Idem id. Idem id. de D. Agustín Gómez Quintero 
de ídem id. de Mindoro.

Idem id. Idem id. de D. Ramón Arrióla de Secre
tario, Asesor Letrado del Gobierno político-militar de 
[Nueva Vizcaya.

Idem id. Idem id. de D. Santiago Cardell, Promo
tor fiscal de Tarlac, para que auxilie en la redacción 
de apuntamientos á los Secretarios de Sala de la Au
diencia de Manila.

Idem id. Idem la renuncia admitida por el Gober
nador general de Filipinas que, fundada en motivos de 
salud, ha presentado D. Emilio Martínez Llanos dé 
Juez interino de Mindoro.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Cuba la Real orden desestimando la instancia de Gra
ciano Carvajal en solicitud de que se le declare com
prendido en el Real decreto de indulto de 12 de Octubre 
de 1892.

Idem id. Acusando recibo al Fiscal del Tribunal 
Supremo del testimonio de la sentencia dictada en el 
expediente de corrección disciplinaria instruido contra 
tres Magistrados de la Audiencia de Pinar del Río, por 
error en la sentencia dictada contra Serapio Pedro en 
causa por homicidio.

Idem id. Idem id. con igual motivo en la dictada 
contra Carlos García Izquierdo por el mismo delito.

Idem id. Aprobando el nombramiento de D. Teófilo 
Dinalinat para servir interinamente una prebenda de 
Media ración en la Catedral de Manila.

17 id. Disponiendo que el Presidente de la Audien
cia territorial de Santiago de Cuba proponga, de acuer
do con el Pleno, las modificaciones que pueden intro
ducirse en el presupuesto vigente, que comprende el 
mayor gasto que podría producir el aumento de perso

nal auxiliar.
Idem id. Desestimando la pretensión de los Secreta

rios de Sala de la Audiencia territorial de Puerto Rico 
en solicitud de que quede sin efecto la Real orden de 17 
de Octubre del año anterior y se les aumente el núme
ro de escribientes.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Puerto Rico la Real orden denegando el indulto solici
tado por Dolores Rivera González.

Idem id. Idem id. por Yicente Núñez Fernández.
Idem id. Idem id. por Ruperta Pacheco.
Idem id. Idem id, por Bartolo García.
Idem id. Idem al Gobernador general de Cúbala

ídem id. por Juan González Díaz.
Idem id. Idem Id. por Pedro Amado Serrano.
Idem id. Decretando la formación de expediente 

para conmutación de pena á favor de Marcial Cueto.
Idem id. Disponiendo la instrucción del oportuno 

expediente para que el pueblo de Palanán (Isabela de
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Liizón) sea administrado ^spiritualmente por los Reli- ¡ 
giosos Dominicos, !

19 id, Aprobf^ado nombramiento de D. Emilio ; 
Valdés Yalenzu^la para el cargo de Oficial primero de 
la Secretaría d.e gobierno de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem id. de D. José Miguel Corcuera Vin- 
ceiro para e\ cargo de Oficial tercero de la id. id.

Idem id. Idem id. de D, Celedonio Bernal Bergan- 
«tiños para, el cargo de Oficial tercero de la id. id.

Idem id. Trasladando el Real decreto disponiendo el 
cambio de destinos entre D. José Robles Lahera, Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Mayagüez, 
y D. Mariano García Meriel, que desempeña igual car
go en la de Fonce.

22 í-d. Autorizando para residir en la Península, por 
enfermo, durante treinta días improrrogables, á D. To
más Yalis y  Rodríguez, Magistrado que era de la Au
diencia territorial de Matanzas, y en la actualidad elec
to para igual cargo en la de Manila.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Cuba la Real orden del Ministerio de la Guerra dene
gando el indulto solicitado por Domingo Acosta Pa
dilla.

Idem id. Comunicando al id. id. la Real orden deses
timando la instancia de indulto de Modesto Pérez Me- 
néndez.

Idem id. Idem id. la elevada en favor de Santiago 
Cubas del Castillo.

Idem id. Reclamando al Muy Reverendo Arzobispo 
áe Manila el documento donde conste la autorización 
Pontificia para el nombramiento de Regulares para el 
cargo de Provisores.

33 id. Comunicando al Gobernador general de Puer
to Rico el Real decreto de indulto á favor de Francisco 
Vicenti Espadoni.

Idem id. Idem id. á favor de Juan Vicente Gil.
Idem id. Idem id. á favor de Francisco Gregorio 

Cristofol.
Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi

nas á favor de Severino Solís Cruz.
Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 

á favor de Santiago Miguel López.
Idem id. Idem id. á favor de Manuel Arteaga.
Idem id . Idem  id. á  favor de Agustín Clemente Cer- 

quera.
Idem id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 

Rico á favor de José Hilario Casiano,
26 id. Autorizando á D. Agustín Isern y Sacristán, 

Fiscal que era de la Audiencia de Manila, y en la ac
tualidad electo Magistrado de la Habana, para perma
necer en la Península, por enfermo, durante treinta días 
improrrogables.

27 id. Declarando accidental el nacimiento en San
tiago de Cuba de D. Juan Francisco Ramos, Presidente 
que era de la Audiencia territorial de Puerto Rico, y 
electo para igual cargo en la de Santiago de Cuba.

Idem id. Disponiendo, de conformidad con lo infor
mado con el Cornejo de Estado en pleno, la creación de 
misiones de PP. Capuchinos en Horror, Orocolón y Ar- 
tenguel, dependientes del Gobierno político de las Ca
rolinas occidentales.

Idem id. Idem id. que D. Agustín [Galián disfrutó 
con perfecto derecho la renta percibida mientras ayu
dó A levantar las cargas propias de la Chantría déla 
Santa Iglesia metropolitana de Manila, por estar el pro
pietario en uso de licencia en la Península, sin perjui
cio de que para lo sucesivo se aplique la regla 10 de la 
Real orden de l.°  de Mayo de 1884, en los términos dis
puestos por el Metropolitano de Manila en determinado 
auto, contra el cual apeló el Sr. Galián.

Idem id. Idem id. con el dictamen de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, que se 
compléte la instrucción del expediente sobre jubila
ción de D. Pablo Vélez y García, [medio Racionero que 
fué de ia Catedral de la Habana, con el informe sobre 
imposibilidad para la residencia que debe emitir el Pre
lado, con arreg'o al párrafo primero del art. 6.° del 
Real decreto de 22 de Abril de 1882.

29 id. ¡Disponiendo, por conveniencia del servicio, 
cambio de destinos entre D. Miguel Martínez Córdo* 

toa y D. Emilio Vélez y Sánchez, Jueces de primera ins
tancia de Alfonso KIÍ y de Holguín respectivamente?.

:39 id. Disponiendo que D. Mcolás Acero y Abad, 
Magistrado que era de la Audiencia territorial de Ma
nila, y electo para igual cargo en la de Matanzas, que

de agregado por un mes, en comisión ordinaria del ser
vido, á la de Codificación de las provincias de Ul
tramar,

Idem id. Declarando qne no es condición precisa el 
haber cumplido veinticinco años para interinar Prome
terías riscales en Filipinas.

31 id. Aprobando el nombramiento de D. Mariano 
Moreno, Oficial primero de la Secretaría de la Audien

cia. fie Manila para servir interinamente el cargo de 
Secretario de gobierno de la misma Audiencia, y remi
tiendo copia de la Real orden de 19 de Diciembre de 
1892, referente á la sustitución de estos cargos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central, establecida en el piso bajo del Ministerio de Ha
cienda, se verifiquen en los días del presente mes que se ex
presan á continuación, los pagos siguientes:

Día 13.

Pago de intereses de Deuda amortizable perpetua interior 
y exterior al 4 por 100; billetes hipotecarios de Cuba, emi
sión de 1886 y 90 é inscripciones; carpetas corrientes y pre
sentadas hasta el día 25 de Enero último.

Día 16.
Pagvde intereses de iguales clases de Deudas; carpetas 

corrientes presentadas habta el día 30 de dicho mes.
Madrid 8 de Febrero de 1894.=El Director general, Ole

gario Andrade.
Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 327 681, txpedido por este establecimiento en 
24 de Enero próximo pasado á favor de Don José Sanfelíz del 
Valle, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 

de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 5 de Febrero de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1373

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
En vista de la instancia elevada por la Junta de obras del 

puerto de Málaga solicitando la autorización necesaria para 
que se coticen en las Bolsas oficiales de Comercio 1.600 obli
gaciones de 500 pesetas cada ums, al 6 por 100 de interés 
anual, pagaderos por sermst es vencidos, amortizables por 
todo su valor, mediante sorteos, en un plazo máximo que no 
excederá de ocho años, y teniendo en cuenta que la expresa
da emisión se halla dentro de la operación de crédito aproba
da con objeto de adquirir recursos para satisfacer el importe 
de las obr< s y contratas que fué autorizada por Real orden 
de 4 de Agosto próximo pasado, y publicadas sus condicio
nes en la G a c e t a  d e  M a d rid  de 21 de Octubre de 1893, con 
arreglo á lo que previene el art 28 del reglamento general 
interino del ramo de 3! de Diciembre de 1885, el R e y  
(Q. D. G.), y  en su nombre U R e in a  Regente del Reino, ha 
tenido á b en disponer se den las órdenes oportunas ala Jun
ta Sindical del Colegio d« Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
Corte, á fin de que intuya en el lugar correspondiente del 
Boletín de cotización oficial las obligaciones de que se trata, 
números 1 al 1.600.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Febrero de 1894.= El Director general, Primitivo M. Sa- 
gasta.=Sr. Presidente de la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ex
pedidos, de los cuales se ha tomado razón en este Negociado du
ran le los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1893 (1),
15.046. D. Jaime Guardia y Molero, patente de invención 

por veinte años por ua procedimiento industrial para curvar 
la madera destinada á la fabricación de muebles ó á cualquier 
otra aplicación.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
15 048. La Sociedad en comandita Sabadell y Compañía, 

de Barcelona, patente de invención por veinte años por un 
procedimiento para la fabricación de vidrio soluble.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
15.050. The National Photographie Company Limited, de 

Londres, patente de invención por diez años por un aparato 
para la fotografía en planchas secas y para desarrollar, fijar 
y  lavar las planchas sin necesidad de cuarto oscuro.

Expedida en 21 de Noviembre de 1893.
15.053. D. Francesco de Lacea, de Ñapóles (Italia), paten

te de invención por veinte años por una herradura fundida 
con aleación metálica*.

Expedida en 21 de Noviembre de 1893.
15.054. Mrs. Hermano Gay y Fidelio Fincke, de Baltimo

re (Estados Unidos), patente de invección por veinte años 
por perfeccionamientos en los enganches de vehículos.

Expedida en 27 de Noviembre de 1893.
15.058. Sr. Luwig Frisdrich Riedel, de Berlín (Alemania), 

patente de Invección por di z »ños por un procedimiento 
para obtener pasa ferretolcarbamida.

Expedida en 2 de Diciembre da 1893.
15.059. Louís Akxaoder, de Ge^stemimde, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento para la fabri
cación de grasas para cueros.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.

(4) Tóase ia G aceta d e  ayer

15 060. Sr. Hermann Gustav Grote, de Bremen (Alema
nia), patente de invención por veinte años por un procedi
miento para purificar espíritus, ya sean de vino ó de cual
quier mosto que contenga alcohol.

Expedida en 2 de Diciembre de 1893.
15.063. William S. Seymour, et Joseph Stedham Re- 

11er, de Filadelfía (Estados Unidos), patente de invención por 
veinte años por mejoras en corchetes y corchetas.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
15.064. William Stepney Ramón, de Londres (Inglaterra),, 

patente de invención por veinte años por mejoras en el pro
cedimiento para la oxidación y restregado de las planchas y  
chapas de hierro y acero, rollos de alambre y otros artículos 
por medio del aparato que se describe.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
15.065. D. Alberto García Gutiérrez, de Málaga, patente 

de invención por veinte años por un sistema especial de hor
nos para la cocción del aglomerado conocido bajo el nombre 
de carbón de Paris.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
15.066. D. Manuel Maluquer y Salvador, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por un aparato titulado 
fotofonógrafo que conserva y reproduce la voz por un sistema 
distinto de los que actualmente se conocen.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
15.067. D. Miguel Fernández Pesalvo, de Jerez de la 

Frontera, patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para anunciar.

Expedida en 7 de Diciembre de 1893.
15.070. Mr. Peter Henry Pinnegan, de Chicago (Estados 

Unidos), patente de invención por veinte años por perfeccio
namientos en los revolverá.

Expedida en 27 de Noviembre de 1893.
15.071. D. Domingo Cervera y Cañizares, domiciliado en 

Aspe (Aplicante), patente de invención por veinte años por un 
procedimiento para almacenar la fuerza impulsora del viento 
en uno ó más muelles reales con aplicación á los relojes de 
pared, torre, estaciones, etc., y á la elevación de aguas, dina
mos eléctricos y á cuantos aparatos han de obrar tn interva
los apetecidos y  determinados.

Expedida en 25 de Noviembre de 1893.
15.073. D. José Adrián, de Barcelona, patente de inven

ción por veinte años por un producto industrial tierra aci
da para usos domésticos, propia para el lavado y fregado de 
cristales, azulejos, suelos finos, objetos de poixelana, hierro, 
latón, mármol y batería de cocina en general.

Expedida en 25 de Noviembre de 1893.
15.074. D. Jaime Ferrán y Chía y D. Juan Costa y Riera,’ 

patente de invención por cinco años por el procedimiento fa
bricación de pantallas ó cuerpos de forma cualquiera propias 
para producir luz por incandescencia provocada en ellas por 
calefacción en mecheros alimentados por gas del alumbrado 
y aire atmosférico.

Expedida en 7 de Diciembre de 1893.
15.075. D. Gustavo Lenhard, de Bud&ptt (Hungría), pa

tente de invención por veinte años por un mecanismo titula
do cerradura universal.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
15.077. Alphonee Lavy, de Paris (Francia), patente de in

vención por veinte años por un aparato destilador.
Expedida en 30 de Noviembre de 1893.

15.079. Hing Charles Edmundo, de Londres (Inglaterra), 
patente de invención por veinte años por un nuevo aparato 
para fabricar helados ó para operaciones análogas de helar 6 
enfrian

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
15.081. Raymond Vidal, de Paris (Francia), patente de 

invención por veinte años por un procedimiento para la pre
paración de colores nuevos que tiñen sin mordientes.

Expedida en 7 de Diciembre de 1893.
15.082. D . Trinitario Ferrero y Bslaguér, de Madrid, 

patente de invención por veinte años por pintura ininflama
ble para maderas y otros objetos.

Expedida en 2 de Diciembre de 1893.
15.083. Mr. Enfile Bastien, de París (Francia), patente de 

invención por veinte anos por un aparato de condensación 
aplicable á las bombas de vapor.

Exoedida en 27 de Noviembre de 1893.
15 086. Mr. Evesett Fleet Morse, de Trumansburg (Esta

dos Unidos), patente de invención por veinte años por perfec
cionamientos en las juntas oscilantes.

Expedida en 7 de Diciembre de 1893.
15.091. Sres. Estela y Bernareggi, patente de invención 

por cinco años por un instrumento especial que puede tocar 
como piano, como armonium y como armonium piano.

Expedida en 7 de Diciembre de 1893.
15.097. Mr. Kari Thomann, de Halle de Saale (Alemania), 

patente de invención por veinte años por unas nuevas tejas 
perfeccionadas para tejados con medios especiales para su 
fabricación.

Expedida en 2 de Diciembre de 1893.
 ̂15.107. D. José Molinan, de Barcelona, patente de inven

ción por veinte años por ua procedimiento industrial para la 
propagación de las artes decorativas.

Expedida en 7 de Diciembre de 1893.
Madrid 30 de Enero de 1894. == El Jefe del Negociado, 

J. Aguirre.

Relación de las patentes de invención y certificados de adi
ción acreditada la práctica, de las cuales se ha tomado ratón 
en este Negociado durante los meses de Octubre, Noviembre y  
Diciembre de 1893.
11.896. Sres. Hagman Dicfcter y Compañía, de Subwisy- 

shafan af Rh (Alemania), patente de invención por veinte 
años por un nuevo procedimiento para la composición de ma
teria celulosa.

Expedida en 18 de Mayo de 1891.
Acreditada la práctica en 5 de Octubre de 1893.

11.964. Mr. Alessanor Flematti, de Milán (Italia), paten
te de invención por veinte años por una máquina para fabri
car cepillos y escobas del sistema Flematti-Dominuti.

Expedida en 26 de Junio de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.037. Mr. John Isaac Thoruyeroft, de Ohiswkk (Ingla
terra), patente de invención por veinte años por mejoras en 
generadores de vapor.

Expedid» en 25 de Septiembre de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

12.041. Sr. Creusé de Latonche (Jaime), de Francia, pa
tente de invención por diez años por perfeccionamientos en 
el procedimiento para la confección de municiones de guerra 
y caza.

Expedida en 26 de Junio de 1891.
Acreditada la práctica en 2 de Noviembre de 1893.

{Se continuará.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él día 7 de Febrero de 1894.
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CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
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SEXOS
Años 

de edad_ ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACION!

1 Varón, , 5 P............. Viruela. • .............. Monserrat, 16......... ••••• > 32 Varón... 14 d. P............. já.trê qsia. . . . . . . . . . Inclusa............... $
¡3 Idem • ... 3 P............ Difteria.................. Hartzenbusch, 19. > 33 Idem... , . 2 P.............. Catarro dentario.. Peñuelas, 6 .......... p
3 Idem.... • 50 Viudo . . . Fiebre tifoidea.... • Hospital Francés........ .... > 34 ídem,.. Feto. Cruz, 31. . . . . . . . . . . p
4 Idem.. •. . 33 Soltero . . Tuberculosis.......... Hospital Provincial. • • • •. > 35 Idem........ Idem . San Juan, 34.............. p
5 Idem.... . 17 Idem.......

* H v Vi V VSIBII • • 0 • •
Idem. ..........••••• Santa Engracia, 7 ........... » 36 Idem . . . . Idem. Visitación, 8 ............. . p

0 ídem ...., 61 Idem....... Cáncer del hífrado. Luna, 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . > 37 Hembra.. 28 Soltera.. Viruela................ . Hospital Provincial.. . . . . p
7 Idem 64 Casado, .

wUJLlVVi. VIVA CvVAv •
Endocarditis.......... Valverde, 3 3 . . . . . . . . . . . . > 38 Idem ..... 38 Idem ...,. Tuberculosis......... Peñuelas, 17............. p

8 Idem.., . . 50 Idem....... [jfísión orgánica. Santa Catalina, 8. . . . . . . . » 39 Idem. . . . 3 P............. Tabes mesentérica. Isla de Cuba, 5 ......... %
9 Idem... 46 Idem......

UvDlVIii Vi g CwiiiwUi • f <•
Colapso cardiaco.. • Hospital Provincial. • • • • • > 40 Idem.. . . 3 P................ Gangrena boca.. . . Salitre, 58 ............ p

10 Idem . . . . 48 Soltero.* T d en»......................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 41 ídem ..... Hemorragia........... J udiciaL 
%11 Idem.. . . 49 Casado•.

L̂aVAU,* »#•••#•••••!•
Brououitis.* Beneficencia, 7*.......... . 42 Idem..., 29 Casada. Fiebre infecciosa. . Santa María, 32 . . . . . .  .

18 Idem.,, . . 10 p........... JLll VMU UL* VAD • •••••#•
Idem....................... Tribuiste, 1 5 . • ¡ 43 Idem........ 21 Soltera . . Pneumo tifus........... Hospital Provincial............ >

Xg Idem........ 2 p . . . . . . ! . Idem.. . .  . . . . . . . . . Mira el Río, 10..................... * !¡ 44 Idem........ 68 Idem...... Lesión valvular.... Prado, 20.......................... P
14 Idem...», 7 m. p ............. Idem............ . . . . . . Aguila, 38........................ » ■ ¡| 45 Idem.. . . 2m. P ... . . . . . Bronquitis........... . Méndez Alvaro, 6............. p
15 Idem .. . . 79 Viudo. * • • T n ATTI A . Plaza del Angel, 13. • • • • • > 46 : ........ 5 m. P . . . ........ Idem........................... Ronda de Toledo, 6 . . p
18 Idem....... 68 Idem . . . .

XUVlU » «•••*«••••••
Catarro m ilm onar Alamo, 3.................... •••• 47 Idem 3 P.. . . . . . Id*m... c . . . . . . .  • . . San Gregorio, 29............

17 Idem. , . , 84 Casado..,
wlAVvvX 1 \J UUlJiXyXiCbl •
Idem.. Torrecilla de Leal, 16.. . . > 48 Idem......... 9 m. P.. . . . . . . Catarro bronquial. Ronda de Segovia, 37. *.

18 Idem. . . . 49 Idem......... Pulmonía.. . . . . . . . Santa Teresa, 6 .................. 49 Idem........ 78 Casada *. Pneumonía................ León, 8 . . . ................................ P

19 Idem. . . . 62 Soltero ., Pneumonía. . . . . . . Hospital Provincial......... > 50 Idem.. •. 76 Viuda.. Idem....................... San Vicente, 76 ...... ........
30 Idem..... 24 Idem....... Idem « ................ Barquillo, 12........ .......... i 51 Idem. „. 21 Casada,.. Idem ...................... Huerta del Bayo, 14....... p

21 Idem.. • •. 2 p ............ Idem.............. . . . » Duque de Alba (cuartel). > 52 Idem... , 3 P............. Enterocolitis........ Ercilla, 14.............. . P

32 Idem......... 1 p#w. .......... Idem. Alcalá, 99 ................. » 53 idem... c . 42 Casada... Metrorragia........... Recoletos, 5.................. P
33 Idem..,« 1 P............. Idem.... . . . . . . . . . . Lavapies, 5 . . . . . . . . . . . . . > 54 Idem., , , 65 Viuda . *. Afección medular.. Minas, 17.................. >
24 Idem.. . , 8 m. p ............. Idem..................... Estudios, 9 ...................... > 55 ídem .,, r , 1 P . . . .......... Meningitis............ Hospital Provincial....... . P

25 Idem.. . . 9 m . p ............ Catarro intestinal. Sta. María de la Cabeza, 5 > 56 Idem. . . . 8 P............. Derrame seroso. • • • Vaiverde, 21................ P
26 Idem.. . , 65 Casado.. Congest. cerebral.. Vi Halar, 7.............. .......... > 57 Idem., , 2 m. P... Anemia... Viriato, 3 . . , ................... P
27 ídem .. . . 68 Idem •»•. Derrame seroso. * •. Gonzalo de Córdoba, 9 . . . 58 Idem.. . . 16 Soltera. . Reumatismo . . . . * . Hospital Provincial. . . . . . P
28 Idem.. .  • 2 m. p ............ Meningitis. • • • • •. • Don Pedro, 19.................. > 59 ídem.,. 5m. P................. Eclampsia. . . . •••• Luna, 33........................... P
29 Idem • •. , 10 m. p........... Mielitis. ..•••••••» Rosales, 10................... » 60 Idem. , •. 3 P............. Idem...................... Pacífico, 14......... . p
30 Idem...... 3 m. p .. ........ :Meningitis....... . 'Trafalgar, 12................... 61 Idem.. . . 2 d. P............. Falta de desarrollo. Colmenares, 9 . . . . ........... P
31 í d e m . . . . 45 Viudo*. . ; Fístula del ano.... !Hospital Provincial......... > 62 I inm....... Feto*. San Bernardo, 1 2 5 .... ... &

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela........................... 1 1 2
Tuberculosis.. . . . . . . . . . 2 2 4
Otras infecciosas.. . . . . . 3 3 6

í Circulatorio,........ 4 2 6
g 1 Respiratorio......... . 15 7 22
*3 / Digestivo.............. 1 1 2
3 \  Génito-urinario.. . 1 » 1
5* 1 Cerebro-espinal... 3 3 6

\ Locomotor............ > » >
Demás enfermedades. . . 7 6 13

Madrid 8 de Febrero de 1894..—E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

T o t a l  de inhumaciones.................... 36 26 62

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Febrero de 1894.
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SEXOS Anos 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

1 Varón... 
Idem.. •.
Id em ....

33 Casado. • • Tuberculosis......... Ayala, 43......... . $ 35 Varón Suicidio..................
Coxo cistaca.........

Montaña del Príncipe Pío
Hospital Provincial..........
Ay ala, 1 . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial... . . .

Judicial.
>% 25 Soltero •. Idem...................... Hospital Provincial....... . > 36 Idem. . . . 22 Soltero.,.

3 39 Casado.« Idem.. . . . . . . . . . . . Idftm. ................... . > 37 Idem...... >
4 Idem. . . . 53 Idem. . . . Idem.............. Idem................................ > 38 Idem...... Feto.. p
5 Idem 75 Viudo.. * Pelagra.................. Idem............ ..................... 39 ídem. . . . Idem,. Lugo, 14.......................... p
6 Idem.. . . Septicemia............. García de Paredes, 17. . . . Judicial. 40 Idem..,, Idem. Espíritu Santo, 8 . . . . . . . .

Hospital de la Princesa.. 
Amparo, 43......................

p
7 Idem. • •. 74 Casado. • Pneumonía. ••••... Plaza de la Cebada, 10. •. > 41 Hembra. • 22 Soltera«< Tuberculosis.. • • •.
8 Idem. • •. 52 Idem ... • Idem..................... Embajadores, 106.............

Biblioteca, 9.........
> 42 Idem.. . . 27 Casada Idem.....................

9 Idem... • 
Idem... •

74 Idem....... Idem..................... » 43 Idem... •. 41 Idem....... Cáncer uterino. . . .  
Fiebre tifoidea.. . .

Hospital Provincial.........
10 60 Idem .. *. Idem...................... Hospital Provincial.. . . . . 44 Idem...... 19 Soltera Idem................................. p
11 Idem.. . . 44 Idem .. . . ídem... . . . . . . . . . . . p 45 Idem...... 53 Casada... Fiebre nerviosa ..  • Torres, 11.................. . p
12 Idem...., 

Idem. . . .  
Idem.. • •

23 Soltero. 
Idem.......

Idem................... . . Hospital Militar......... > 46 Idem.,. 5 p........... Bronquitis. ••••••• Mesón de Paredes, 4 1 .... 
Jerte, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .

p
13 65 Idem.. . . . . . . . . . . . . Oviedo, 6 .......................... Judicial, 47 ídem. . . . lm . Idem .••••••......... p
14 1 p #. .......... Idem................ Leganitos, 8 ..................... 48 Idem. . . , 10 d. p ............. Idem...................... C.a de San Andrés, 14... 

Artistas, 17......................
p

15 Idem. • 44 Soltero Laringitis • ........... Hospital Provincial......... > 49 ' d$m... . . 5 m. p ............. ídem................. .. • p
10 Idem..... 2 m. p............. Bronquitis. .••••.. Pacífico, 7 ........... ............ 50 Idem..... 3 p ............. Idem........... .......... Provisiones, 5 ............  . . p
17 Idem... • 1 pe##........ Idem....................... Huertas, 3 . . .................... » 51 Idem...... 1 p ;........... ídem.... n. . . . . . . . . Quesada, 2......................
18 Idem • • • • 3 m. p............. Idem. ........... . Carretera Andalucía, 7... » 52 Idem. •.. 2 p ............. ídem...................... Flor Baja, 14............ ..
19 Idem...., 

Idem....
3 m. 
9 d.

p............. Idem..................... Hernán Cortés, 14........... a 53 ídem....... 94 Viuda >.. Catarro senil......... San Quintín, 10......... . p
20 p............. Idem..................... Don Martín, 16......... . 54 Idem...... 56 Casada». Pneumonía. . . . . . . Atocha, 11......... . p
21
22

Idem .... 
Idem. . . .

1 p............. Idem.... ••••*•»•»
Catarro bronquial. 
Idem......................

Espíritu Santo, 20.. • • • • • 55 ídem....... 80 1 iem..c ,»».»••»»*»•
In suficiencia mitral
Asistolia.......... ..
Colapso cardíaco.. 
Congest. cerebral..
Meningitis.............
Rebland.0 cerebral.
Eclampsia.............
Ktrepsia......••••

Hospital de la Princesa.. 
Plaza del Limón, 2 ..........

p
6 m. p............. Pacífico, 13.............••••• 56 ídem... • - 66 Viuda...

23 Idem...... 1 m.
31
1

Casado..  
P. . . . . .0.
p .............

Luis Cabrera, 11............. » 57 ídem .... , 47 Soltera * Unión, 8.. . . .................... p
24
25

Idem ....  
Idem.......

Estrechez aórtica..
Hidrocefalia...........
Meningitis.............
Idem.. . . . . . . . . . . .
Derrame seroso. . .

Hospital Provincial.........
Factor, 6 ..........................

>
>

58
59

Idem.......
Idem ... .

20
76

Casada.. 
Viuda. . .  
P.. . . . .  *.

Hospital Provincial..........
Victoria, 2 . ...........

>
p

26 Idem....., 2 Mira el Sol, 4 ............... .. > 60 Idem.. . » 6 m. Isabel la Católica, 4 , ...... p
27 Idem, . 1 p............. San Juan, 10.. ........... . > 61 Idem..... 60 Casada...p............. Hospital Provincial»........

Río, 6 . ................ .. . . . a. . . .
p

28 ídem .,. 4 p ............. Pelayo, 3 0 . . . ................... > 62 Idem....... 2m.
29 Idem.,., 1 p............. Raquitismo............

Encefalitis. ............
Particular, 3 . . . . . . . . . . . . 63 Idem • • •. 11 d. p . . ! ! . ! ü Inclusa. • ............. c. . . . . .

30 Idem...., 55 Casado..p.............
Fuencarral, 101............... > 64 lm . p ............. Idem...................... I d e m , »

31 Idem.... 8 d. A trepsia. ••••••••• Inclusa............. ............... % 65 Idem....... Feto.. Embajadores, 97».. . . . . . .
»

32 Idem..., 11 d. p .ü y .ü . Idem. Idem................................. > 66 Idem. . . . Idem, Madera, 15..................... >
33 Id em .... 11 d. ? ............ Inanición...............

Falta de desarrollo.
Lealtad, 6 ............. .......... > 67 Idem ..... Idem. Torres, 3 ........................ p

34 Idem .... 17 d. p ............ Tomás López, 10......... % 68 Idem....... Idem.. ...  .............. i %
i ;

R e s u m e n ,
Varones Hembras. TOTAL

Tuberculosis............................*........................ ...................... 4 3 7
Otras infecciosas........................................................*.............. 2 3 5

. f Circulatorio................................. 1 2 3
g  1 Respiratorio..» o . . . * ......... ............................. 16 9 25

/ Digestivo....,.»•••• **••••• .o* .*••.«.••••• •«.*•••••••' » » >
S \  Génito-urinario.......................................... ...................... » >

I Cerebroespinal............. .................. 5 3 8
\ Locomotor.. ..................... ............. .............................. > »

Demás *............. ................. 12 8 20

T o t a l  de inhumaciones. * 40 28 68
M&úric 9 de Febrero do 1894.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIONES QUE SE CITAN EN LAS PÁGINAS 554 Y 555

IMbuero 

de ore!.-a. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
k percibir el 35por 100 

del capital ó intereses»

Pesos.

1 13, Hernán A loñéó Román.......................................................................... 196*62 924*87 323*70
2 «■o&quín B&strá Lem estre.. . . . . . . - ............................... .................. 6*06 309*32 108*26

■ ' 8 Alá b io Cres po Martínez.. . ..................................................... ......... 147*08 759*35 265*98
- ' 4 . A  * A  '•eto Jiménez Romero.............. . . .................................................. » 243*69 85*29

% r * ael Lafita Blanco................................................................. .......... > 102*21 35*77
6 r . ncisco Líórca López................ . . . . . . . ........................................ 617*79 216*22
1 J a ' e Martínez Ruiz. %. ............................. * ............. . .......................... » 434*80 152*18

' '8 i i - ii Manzanas Martín............................* .......................................... 48283 168*99
\í i i i n̂o Omédes A sín .. . .....................* ............................................ » 502*77 175*96

10 J o r n a  Osés Rodríguez............... . ............................................ .. > 405*96 142*08
11 d -é Pórtela C a l d e r ó n . . ............... 990*72 316*75
12 V / ei 4  Ramón Palacios.................................................................... 27*40 128*89 45*11

'"1S ~ María Robles A lber.............................................. ...................... . . .  . 64*47 » 64*47 22*56
14. *' ’<«nio Vega Gómez...................................................... .................... , . .  . 471*20 > 471*20 164*92
15 c Izquierdo Muñoz. ...............................  .............................. 731*15 731*15 255*90

Madrid Ib

T o t a l . . . * ..................................................

' de Febrero do 1894.= L óphz D om ínguez.

377*16 7.170*62 2.509*67

Número 

de -orto, NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

ctel capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
Apercibir el 85por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 A - ' ' '  o esto Alvares Mesa ....................................... * .......................... 72*67 72 73*39 25*68
u : -é Boch Puig...................................................... .......................... 608c88 » 608 88 213*10
3 CD> :J Ñ S i f 43*64 8*72 52*36 18*32
4 V . >el Fernández Llanos....................................................... 197*59 53*34 250*93 87*82
5 Gn .%alo Fernández Pérez......................... ................................ .... 473*50 » 473*50 165*72
6 298*88 > 29fe*88 104*70
7 Victo dañó Irujo Garro.. . . . . .............*................ 427*33 115*37 542*70 189*94
8 Maduel Lóp‘éz Calvo........ ................... .................. ........................ 138*11 37*28 175*39 61*38
9 J n%n Ladrón de Gufevara....................... ......................... . 269*34 61*94 331*28 115*94

10 Angel Martínez Nogales • •. • •. .  . . . .  . . . . . . . . . . . . .  • • • • •. • • 107*32 26*83 134*15 46*95
n ¡'41 Muñoz García.. .................. . ............ ................ .... . • . . . 75*60 » 75*60 2646
1 2 Rí.món Marcos Incógnito ................................ .. 46*86 » 46*86 16*40
33 P^tnlomé Olivér Bordoy................................... .................... ; 760*67 129*31 889*98 311*49
14 v ■ nión Peí ayo Gómez......................... ....................................... £65*42 QQiátff «70 OO 464*08 162*42
15 - t e  Pajarón Martínez..................................... ............. ........... 451*58 451*58 158*05
16 <vdo Reisá García....................... .................... . . ........... 574*72 » 574*72 201*15

‘ 17 8orrJ Romance........ ...................................... ........................ 133*53 1*33 134*86 47*20
18 74 » 74 25*90
19 Vidal R a m o s * ....„................................. 64*30 11*57 75*87 26*55
20 t* 1 Vtlkres L ó p e z . ¿ • o. . . . , . . . . 371*45 » 371*45 130
2 1 88*21 » 88*21 30*87

T o t a l ......... ................................... 5.643*60 545*07 6.188*67 2.165*94

Madrid 17  ele Febrero de 1894.==Lópéz Domínguez. ^

Número 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 35 por 10® 
del capital ó intereses.

Pesos.

1
2
-i

Ju&n Alonso García. . . . . . . . . .  ••••••••••............... . . . . . . . . . ,, 84*40 » 84*40 29*54
>Iaíliu!5Í Oontrerag Valdivieso.................. ................................................

Fon frías...........
83
73*32

83
73*32

29*05
25*66%j>

É I P e i * 3'»Andez Rivas• ... 139*82 27*96 167*78 58*72
J¡rm« Guiaando Varea. 22*56 22*56 7*89M

6
7

Francisco López Carmoña.....................................................•••••••••
pe. í w i* tínez García........................ .................. .................... ................
,A n ¿-‘i-:.: ¡ ría 1 jatorre.

21*23
, , 77*29 

50

» 21*23
77*29
50

7*43
27*05
17*50

o fii ? f ndirí Rlft .................................................. 76 » 76 26*60
24*23

4*34
26*86

y
l o t  í̂E? Dfimínffiiez.. 69*23 > 69*23
11
12
13
14

76*75
> 12*41

7675
íiiiv u i-'í ’íí  ríguezRamírez.......................................................... ..
L f ó n  S’iX.í.ihez Avila........................... ..................................................... ..

'i vsIlpicraH Lozano*............................................................. ..

22*09
100*21
124*55

»

33*62

22*09
100*21
158*17

773
35*07
55*351a?

Total. ................. ...................... ........ 1.032*86 61*58 1.094*44 383*02

Madrid Lf át¡ Fñhrem de 1894.i= L ópez DOMÍNexiBZ.
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Número 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

capital reétificado.

Pesos.

IMPORTE 

total dé los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 D. Yeremundo Alvarez Yergara..................................... . 121‘84 » 121*84 42*64
2 Antonio Ron é Martín ........... .......... ............... .. ................... 489H)5 » 489*05 171 * i 6
3 Melitón Benito de la Peña........................... *...................... 429*05 » 429*05 150*16

Quintín Carrasco Zamora............................ „ ....................... 506*44 » 506*44 177*25
5 Agustín Come Carríón............................... .................. 561*87 » 561*87 196*65
6 Gregorio Cerviño Esteve........................... .................... 327*69 88*47 416*16 14 *65
7 Botero Oorcuera Armentia............. .........* ......................... 781*04 210{88 991*92 347*17
8, Ramón Campa García . . . . . . ............................................... 120*41 1*20 121*61 42*56
'9 Manuel Guilién García.......................... „ ............................. 606*97 » 606*97 212*43

'10 Pedro Juncos Sierra.............................................................. 68*75 18*56 87*31 30*55
11 Francisco Llorca López............................ .................... 21 » 21 7*-5
12 José MenéudézEscobar............. .......................................... 339*33 » 339*33 118'76
13 Anselmo Navarro Janoc&s. ................................................. 71*05 19*18 90*23 31 58
14 Peiro Plandúelo Anoz.......................... ................................ 472*49 » 472*49 165*37
15 Miguel Pu^óh Dávila................... ........................................ 239*80 » 239*80 83*93
16 Tomás Rodríguez Palomo........... *...................................... 102 07 > 102*07 35*72
17 Bruno Rodríguez Carrasco........... ...................................... 216*81 » 216*81 75*88
18 Pedro Salas García................ ............................................. 279*75 > 279*75 9791
19 Maximino Yázqaez Pmol...................................................... 158*91 » 158*91 55*61
20 Manuel Yecine Infantes........................................................ 795*47 214*77 1.010*24 353*58

T o t a l ......................................... 6.709*79 553*06 7.262*85 2.541*91

Madrid 3 de Febrero de 1894.=L ó f e z  D o m ín g u e z .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Toledo.

Habiéndose reclamado la rectificación de un nombre de 
los contenidos en el siguiente edicto, se publica de nuevo, de
bidamente rectificado, por término de quince días, á los efec
tos debidos.

«D. Carlos Pérez y Suárea, Abogado y Oficial segundo del 
Gobierne*civil de esta provincia.

Hago saber que para conocer si el hecho es digno de re
compensa, me hallo instruyendo expediente por orden del 
limo. Sr.'Gobernador civil de esta provincia en averiguación 
de los servicios prestados y actos realizados por los Sres. Don 
Pedro Bcñll, D. Eduardo Yela, D. Fabián Ortiz de Pinedo, 
D. Santiago Castellanos, D. José Ortega Mundla y D. Fede
rico Marqués, representantes estos dos últimos de Bl Impar- 
e ia l,j  los anteriores de la prensa asociada, con motivo de la 
inundación y catástrofe ocurridas en Consuegra el año 1891.

Lo que con arreglo al art. 5.° del reglamento para la Or
den civil de Beneficencia se hace público por medio de e te 
periódico oficial á fin de oir reclamaciones en pro ó en contra 
de la exactitud de los servicios mencionados, por término de 
treinta días, á contar desde la inserción del presente edicto 
en ehjBoletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Toledo 23 de Diciembre de 1893.=E1 Fiscal, Carlos Pérez 
y Suárez.»

Lo que se reproduce con esta fecha para oir las reclama
ciones que procedan durante el término citado.

Toledo 5 de Febrero de 1894.=E1 Fiscal, Carlos Pérez y 
Suáres. 573—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.

D. ¡Protasio González Solís, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Gerona, Jefe superior honorario de Administra
ción y Abogado del Tlustre Colegio de Madrid, etc.

Hago saber que en ti txpedieot* que se sigue en esta De
legación'por consecuencia del alcance que resultó á D. Ma
riano Marti y Serra, expendedor de documentos de vigilancia 
que fué de esta provincia, la Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos ha dictado con fecha 26 de Enero 
próximo pasado la siguiente providencia.

«D. Antonio Martínez Pérez de Tudela, Jefe de Adminis
tración de primera cla^e y  segundo de la Delegación del Go
bierno en el arrendamiento de tabacos.

Certifico que en el expediente de alcance instruido contra 
D. Mariano Martí y Serra, expendedor que fué de documen- 

- tos de vigilancia en la provincia de Gerona, ha recaído pro
videncia, cuyo tenor es el siguiente:

Yisto este expediente seguido contra D. Mariano Marti 
-Serra por el alcance que á su fallecimiento, ocurrido en Julio 
40 1872, le resultó< siendo expendedor de documentos de vi
gilancia en la provincia de Gerona:

Resultando que s*gún la liquidación practicada perla 
Intervención de de Hacienda de dicha provincia en 8 de Eñe
ro i e  1891, la cantidad por que el expresado expendedor re

pulió alcanzado ascendió a pesetas 14.477 con 75 céntimos, 
procedentes de los documentos de vigilancia, cuyo importe 
se h&JIa en descubierto:

Resultando que por certificación que la misma oficina ex
pidió igual fecha, consta que la referida cantidad fué con
traída en cuenta de Rentas públicas por resultas de ejercicios 
cerrado s, correspondientes al año 1889*9© en concepto de 
Timbre* del Estado:

Resultando que con fecha 26de  Febrero ée  1887, por edic 
tos publicados en los periódicos oficiales de Marzo siguiente, 
fueron llamados ios herederos del alcanzado, para que en el 
término «de quince días se presentasen en la IruterveDcidn de 
la provincia, á responder de dicho alcance y presentasen el 
resguardo expedido é  su favor por !a Caja general de Depósi
tos en 18 de Junio de 1860, por la cantidad <te 16.000 pesetas 
nominales que el alcanzado constituyó para afianzar el cargo 
de expendedor, sin que transcurrido aquél término se hufeíe- 
irán presentado:

-Resuiiando que por la suprimida Dirección general de
Íí! ̂ UCi?Die8 ^^recta-' se dietó en este expediente, con fe

cha 19 de Febrero de 1891, providencia de primera instancia, 
declarando partida de alcance la de 14 477 pesetas 75 cénti
mos, y responsables á su r eintegro y gastos al citado D. j a 
nano Marti Serra, elevándose después de notificada en estra
das al Tribunal de Cuentas iel Reino, con fecha 5 de Abril si
guiente, en grado de consulta:

Resultando que la Sala primera de dicho Superior Tribu
nal providenció en 4 de Junio de igual año que, citados en 
forma los herederos del alcanzado para que contestasen los 
cargos que de *ste expediente les resultaban, y no habiendo 
comparecido en el término que al efecto se les señaló, debió 
declararse la rebeldía de los mismos antes de resolver cosa 
alguna, en cuyo cumplimiento la Dirección expresada hizo 
dicha declaración, que se publicó en los periódicos oficiales de 
Noviembre:

Resultando que consultada esta declaración con el Tribu
nal de Cuentas, este alto Cuerpo dictó providencia con fecha 
6 de Junio anterior, disponiendo que se dictase el fallo de
claratorio del alcance y responsable:

Yistas las leyes orgánicas del Tribunal de Cuentas del 
Reino y de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 25 de Junio de 1870 y los reglamentos dictados para 
su ejecución en 8 de Noviembre de 1871:

Y considerando que liquidado el alcance y hechos los lla
mamientos á los sucesores del alcanzado, su falta de presen
tación á contestar los cargos que les resultaban no les exime 
de la obligación en que están constituidos responsables ai 
alcance y su reintegro:

Considerando que según el art. 17 de la ley de Contabili
dad é Intervención de Hacienda pública los fondos que se 
distraen de su legítima aplicación devengan un interés anual 
de 6 por 100;

Y considerando que subs&nada la única falta de formali
dad que el Tribunal de Cuentas señaló al examinar este expe
diente para evacuar las consultas que de las providencias 
dictadas por la suprimida Dirección de Contribuciones indi
rectas ésta le hizo, se está en el caso de dictar la á que se re
fiere el art. 68 del reglamento de 8 de Noviembre de 1871; 
esta Delegación del Gobierno, en uso de las atribuciones que 
le competen, debe declarar y declara:

1.° Partida de alcance 1* de 14.477 pesetas 75 céntimos.
2.° Que esta cantidad devenga el interés anual de 6 por 

100 desde el 13 de Julio de 1872, en que se perjudicó al Teso
ro, hasta el día en que se verifique el reintegro.

3.° Que el responsable á éste y á los correspondientes in
tereses y gastos es D> Mariano Marti Serra, expendedor de 
documentos de vigilancia que faé de Gerona, y por su falle
cimiento sus herederos.

Y 4.° Que se les requiera de pago, y de no verificarlo, se 
proceda por la vía d* apremio contra la fianza que aquél hu
biese constituido y demás bienes.

Líbrese certificación de esta providencia y remítase al De
legado de Hacienda en Ja provincia de Gerona, para que la 
notifique á los interesados y encabece con ella el expediente 
de reintegro, que instruirá por delegación y bajo la vigilan
cia de este Centro, y consúltese esta providencia con la Bala 
de la Península del Tribunal de Cuentas del Reino tan luego 
como el citado Delegado dé cuenta de si los responsables han 
interpuesto ó no recurso de apelación contra la misma.

Madrid 26 de Enero de 1894.=J . R. de Oya.
Y para que conste y sirva de cabeza al expediente de rein

tegro, que instruirá la Delegación de dicha provincia, expido 
la presente con el Visto Bueno del Excrno. Sr. Delegado del 
Gobierno en Madrid á 30 de Enero de 1894.=Antonio Martí
nez Pérez de Tudela. =Y .° B.0=O ja.=H ay un sello que dice 
«Delegación del Gobierno en el arrendamiento de tabacos».

Lo que se hace público por medio del presente edicto, á 
fin de que pueda llegar á conocimiento de los interesados, 
cuyo paradero se ignora, y puedan en un plazo de cinco días 
improrrogables interponer recurso de apelación; en la inteli
gencia que, transcurrido dicho plazo, no será admitida recla
mación alguna.

Gerona 6 de Febrero de 1894.=Prota®io S. Solís.
516—M

Intervención de Hacienda de la  provincia de Burgos,

Habiendo sufrido extravío las facturas que á continuación 
se detallan, las cuales tiene reclamadas el Tribunal de Cuen
tas del Reino, en reparos puestos por el mismo á las de la 
Beuda pública, correspondientes á los meses que se expresan 
en la rebelón que sigue; y dispuesto $or la Contaduría gene
ral de la Deuda que dicho extravío se laaga público en el Bo- 
letín oficial y  GUc k t a  d e  M a d r id , esta oficina así lo efeetúa, 
á fin áe que sá dichos documentos se hallan en poder de al
guna persona, jos presente en esta Intervención d8 Hacienda 
dentro del plazo de diez dias, á contar del eu que se inserte 
este anuncio, haciendo entender que transcurrido dicho tér
mino serán consideradas nulas y sin ningún valor ni efecto. ■

DOCUMENTOS EXTRAVIADOS

Mes de Junio de 1874.
Facturas números 37 y 38 de Renta perpetua interior, que 

deben justificar la entrega de los residuos números 54 973 y 
55.011, verificada en 1.° de Junio de 1874, por libramiento nú
mero 1, importantes 410*14 pesetas nominales.

Facturas números 49 y 50 de Renta perpetua interior, que 
deben justificar la entrega de los residuos números 57.522 y 
57.529, verificada en 26 de Junio de 1874, por libramiento nú
mero 12, importante 268‘60 pesetas nominales.

Facturas de Renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de cuatro titules, serie A, números 172.045 y 46, 
127.006 y 7; dos títulos de la B, números 129.068 y 129 053, y 
dos residuos números 55 010 y 54.974, verificada en 1.° de 
Junio de 1874, por libramiento núm. 3, importantes 3.465*48 
pesetas nominales.

Mes de Septiembre de 1874.
Facturas de la Renta del 3 por 100 interior, núme

ros 6.180, 17.592 y 17.593.
Facturas de la Renta perpetua interior, que deben justifi

car la entrega de un título núm. 164.349 de la serie A, y un 
residuo número 46.217, verificada en 5 de Septiembre de 1874, 
por libramiento núm. 4, importante 332*50 pesetas nomi
nales.

Facturas de la Renta perpetua interior, que deben justifi
car la entrega de un título de la serie A, núm. 164.397, y un 
residuo núm. 46.311, verificada en 5 de Septiembre de 1874, 
por libramiento núm. 5, importante 332*50 pesetas nomi
nales*

Facturas de la Renta perpetua interior, que deben justifi
car la entrega de tres títuloB de la serie A, números 191.080, 
191.088, 191.084; residuos números 76.733, 76774 76.794, 
76.814, 76.772. 76.771,76.770, 76.768, 76.767, 76 765,76.761, 
77.755,76.820,76.816, 76.819, 76.818, 76.811, 76.806, 76 800, 
76.796, 76.795, 76.778, 76.784, 76.787, 76.789, 76.790, 76.792, 
76.793, 76.717, verificada en 19 de Septiembre de 1874, por li
bramiento núm. 10, importante 3.043 01 pesetas nominales.

Mes de Noviembre de 1874.
Facturas números 17.104, 5 453, 17.901, 17 105, 17.196, 

17.147,18.405, 18.406, 5.809, 17.196, 224 y 8.289 de Renta per
petua interior, inscripciones y obligaciones de ferrocarriles, 
que deben justificar la entrega efectuada por libramiento nú
mero 4, de 6 de Noviembre de 1874, importante 14.521*32 pe
setas.

Mes de Diciembre de 1874,
Facturas de Renta perpetua in terior, que deben justificar la 

entrega d* un título de la serie B y núm. Í34.545 y un residuo, 
número 72.284, verificada en 29 de Diciembre de 1874, por li
bramiento núm. 5, importantes 1.196*54 pesetas nominales.

Mes de Mareo de 1875.
Facturas números 87, 90,1, 5, 8, 26,19, 25, 33, 60, 70, 71, 

81,100,107,109 y 85 de Renta perpetua interior, que deben 
justificar la entrega de varios títulos y residuos procedentes 
de la tercera parte de intereses vencidos* verificada en 4 de 
Marzo de 1875, por libramiento núm. 2, importante 11 267 pe
setas nominales.

Factura núm. 24 de Renta perpetua interior, que debe jus
tificar la entrega de un residuo, verificada en 5 de Marzo de 
1875, por libramiento núm. 5, importante 20 pesetas nomi
nales.

Factura núm. 18 de Renta perpetua interior, que del¡>e jus
tificar la entrega de varios títulos y residuos, verificada en 5 
de Marzo de 1875, por libramiento núm. 8, importante 1.275 
pesetas nominales.

Facturas números 101,102 y 108 de Renta perpetua inte
rior, que deben justificar la entrega de varios títulos y resi
duos, verificada en 5 de Marzo de 1875, por libramiento nú
mero 9,, importante 3.082*50 pesetas nominales.

Factura núm. 13 de Renta perpetua interior, que debe jus
tificar la entrega de un residuo, verificada en 9 de Marzo de 
1875, por libramiento núm. 21, importante 411 50 pesetas no
minales.

Factura núm. 7 de Rentajperpetua interior, que debe jus
tificar la entrega de varios títulos y resíd os, verificada en 
¡9 de Marzo de 1875, por libramiento núm. 23, importante 500 
pesetas nominales.

Facturas números 28 y 29 de Renta perpetua interior, que 
deben justificar la entregado varios títulos y residuos, veri.



Gaceta de Madrid.— Núm. 41 10 Febrero 1894 563

ficada en 11 de Marzo de 1875, por libramiento núm. 25, im
portante 257 50 pesetas nominales.

Factura núm. 9 de Renta perpetua interior, que debe jus
tificar Ja entrega de varios títulos y residuos, verificada en 
15 da Marzo de 1875, por libramiento núm. 28, importante 765 
pesetas nominales.

Factura núm. 36 de Renta perpetúa interior, que debe 
justificar la entrega de varios títulos y residuos, verificada 
en 15 de Marzo de 1875, por libramiento núm. 29, importante 
100 pesetas nominales.

Facturas de Renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega da tres títulos, serie 1 , números 213.982 al 84, y 
otros tres, serie B, números 140.291, 292 y 294, verificada en 
4 de Marzo de 1875, por libramiento núm. 3, importante 3.750 
pesetas nominales.

Facturas de Reota perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de un residuo, núm. 14Ó 078, verificada en 5 de 
Marzo de 1875, por libramiento nútn. 6, importante 102‘50 pe
setas nominales.

Facturas de Renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de un título, serie k, núm. 213.977; dos, serie 2?, 
números 140.281 y 284; cuatro, serie ¿7, números 84.936, 939, 
935 y 940, verificada en 5 de Marzo de 1875, por libramiento 
número 7, importante 12.755 pesetas nominales.

Facturas de Rrnta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de un título, serie Ar núm. 213.906; otro título, 
serie B , núm. 140.288, y un residuo, núm. 104.112, verificada" 
en 5 de Marzo de 1875, por libramiento núm. 10, importante 
1.377 50 pesetas nominales.

Factura de Renta perpetua interioiv que debe justificar la 
entrega de un residuo, núm. 104.058, verificada en 6 de Mar
zo de 1875, por libramiento núm. 13, importante 152‘50 pese
tas nominales.

Facturas da Renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de tr^s títulos, serie A , números 213 929 al 931; 
dos, serie B, números 140.282 y 283; uno, serie <7, núm. 84.937, 
y los residuos números 104 073 al 75, verificada en 6 de Mar
zo de 1875, par libramiento núm. 15, importante 5.325 pese
tas nomínales.

Facturas de Renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de cuat o títulos, serie A, números 213 955 al 958; 
uno déla serie B, nútn. 140.289, y tres residuos, números 104.107 
al 109, verificada en 8 de Marzo de 1875, por libramiento nú
mero 16, importante 2.310 pesetas nominales.

Facturas de Renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de tres títulos serié A, números 213.948 al 950, y 
un residuo, núm. 104.103, verificado el 9 de Marzo de 1875, 
por libramiento núm. 19, importante 810 pesetas nominales.

Facturas de Renta perpetua interior  ̂ que deben justificar 
la entrega de tres títulos, serie A, números 213 902, 213, 904 
y 905; dos de la (7, números 84.932 y 933, y un residuo, nú
mero 104.047, verificada en 9 de Marzo de 1875, por libra
miento núm. 20, importante 5.955 pesetas nominales.

Facturas de Renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de dos títulos, serié A, números 213 907 y 908; uno 
de la B , núm. 140 279; otro de la C, núm. 84.934, y un resi
duo 104.049, verificada en l i  de Marzo de 1875, por libra
miento núm. 27, importante 4.06250 pesetas nominales.

Facturas de Renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de dos títulos, serie A, números 213 953 v 954, y 
un residuo núm. 104.106, verificada en 24 de Marzo de 1875, 
por libramiento núoi. 37 importante 715 pesetas nominales.

Facturas de Renta perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de un título, serie A ... núm. 213.903, y un residuo 
número 104.046, verificada en 27 de Marzo de 1875, por libra
miento núm. 38, importante 255 pesetas nominales.

Facturas de Reata perpetua interior, que deben justificar 
la entrega de un residuo núm. 104.118, verificada en 27 de 
Marzo de 1875, por libramiento núm. 40, importante 125 pe
setas nominales.

Mes de Abril dé 1875.
Facturas números 1 al 5 y 7 de la Renta del 3 por 100 

consolidado, qoe deben justificar la entrega de varios títulos 
y residuos, verificada en 14 d8 Abril de 1875, por libramiento 
número 18, importante 1.690 pesetas nominales.

Factura núm. 415 de la Renta del 3 por 100 consolidado, 
que debe justificar la entrega de varios títulos y residuos, 
verificada en 14 de Abril de 1875, por libramiento núm 19, 
importante 3.664 58 pesetas nominales.

Facturas números 419 y 20 de la Renta del 3 por 100 con
solidado, que deben justificar la entrega de varios títulos y 
residuos, verificada en 21 de Abril de 1875, por libramiento 
número 25q importante 1.576 56 pesetas nominales.

Factura núm. 437 de la R*nta del 3 por 100 consolidado, 
que debe justificar la entrega d© varios títulos y residuos, 
verificada el 23 de Abril de 1875, por libramiento núm. 26, 
importante 380 pesetas nominales.

Facturas de la Renta del 3 por 100 consolidado, que deben 
justificar la entrega de un residuo núm. 104 081, verificada 
en 3 de Abril de 1875, por libramiento núm. 2, importante 50 
pesetas nominales.

Factura de la Renta del 3 por 100 consolidado, que debe 
justificar ía entrega de dos tífcülóé, serie A, números 213.943 
y 944; uno eerie (7, núm. 84.938, y un Tesidué númv 104.098, 
verificada en 6 de Abril de 1875, por libramiento núm. 4, im
portante 3 070 pesetas nominales.

Factura de la Renta del 3 por 100 consolidado, que debe 
justificar la entrega de un residuo núm. 104,050, verificada 
en 6 de Abril de 1875, por libramiento núm. 5, importante 45 
pesetas nominales.

Facturas de la Renta del 3 por 100 consolidado, que de
ben justificar la entrega de tres títulos, serié A , números 
213.914 al 916, y un residuo núm. 104.062, verificada en 12 
de Abril de 1875, por libramiento núm. 14,.importante 907 50 
pe'séiáe nominales.

Facturas de U Reota del 3 por 100 consolidada, que deben 
justificar la entrega de 3 títulos, serie A, números 216.858 
a 860, y cuatro residuos números 108.037,19, 35 y 28, verifi
cada por libr&roi uto núm. 23, en 16 de Abril de 1875, impor
tante L480‘ 14 pesetas nominales.

Rúrgos 1.° de Febrero de 1894.=E1 Interventor de Ha
cienda, Alonso 8o Jan o.
Intervención d® Hacienda de la provincia de Valencia,

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito de 
11.331 pesetas constituido en esta Osja sucursal por D. José 
Luis Galiana y perales en 15 de Septiembre de 1893, bajo los 
números 91 de entrada y 33 de registro; eu virtud de provi
dencia de esta Leba, dictada en los autos ejecutivos de Rosa 
Navarro con Joaquín Fortea, que se siguen en el Juzgado del 
distrito de San Vicente, á disposición de dicho Juzgado, se 
anuncia al público que pasado el término de dos mesé» 
quedará nulo y  sin ningún valor ni efecto, y se expedirá al 
interesado un nuevo resguardo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento vigente. „

Valencia 31 de Enero de 1894.=E1 Interventor, P. S., Ma* 
riano del Valle. 586—m

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dio, de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos al* donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Leganés.—Abascsl, Cava Alta, 5, cuarto.
Pravia.—Apolonia García, Mayor, 54.
O renB e.—Alfredo Bajano, León, 13.
Mesina.—Máxima Condrú, Madrid.
St. Germain.—Laye Mr. Enrique Ricker, pour remettre 

Luis Ramos, Mayor, 23.
Oviedo.—Vicente Mattos, Mayor, 18; tercero.
París.—Deune, Puerta del Sol, Madrid.
Jerez de la Frontera.—Encarnación Boorgue, Sartén, 1. 
Ubeda.—Manuel Silva, San Bernardo, 7, cuarto.

ESTE

Córdoba.—Pérez, calle Gasea, 43.
NOROESTE

Granada.—Je sé García, San Bernardo, 66 y 68.
Madrid 9 de Febrero de 1894.=E1 Jefe, V. Merino.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. Santiago de Angulo y Ortiz de Traspella, Alcalde Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de eBta 
M. H. villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo que prescribe el j 
artículo 73 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér- j 
cito de 11 de Julio de 1885, la clasificación y declaración de 
soldados para el reemplazo del año actual dará principio el 
domingo próximo 11 del corriente, á las nueve de la mañana, 
y continuará en los días que respectivamente señalen los se
ñores Tenientes de Alcalde de los distritos de esta capital. 
Dicha operación se efectuará en los locales que á continua
ción se expresan:

Madrid 6 de Febrero de 1894.=Santiago de Angulo.
Distrito de Palacio.—Comprende los barrios del Alamo, 

Ámaniel, Arguelles, B&ilén, Conde Duque, Florida, Legani- 
tos, Platerías, Quiñones y Vergara.—Calle de Felipe V, Con- j 
servatorio. ¡

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios de Co
lón, Corredera, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, 
Pizarro, Pozas y Rubio.—Tenencia de Alcaldía, Corredera 
Raja, núm. 41.

Distrito del Centro.—Comprende los barrios de Abada, 
Arenal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometre
za, Postigo, Puerta del Sol y Silva.—Tenencia de Alcaldía, 
costanilla de los Angeles, núm. 1, principal.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios de Barco, 
Beneficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuencarral, 
Hernán Cortés, Pelayo, San Bárbara y Valverde.—Tenencia 
de Alcaldía, calle de San Mateo, núm. 18.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Alca
lá, Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Monte
ra, Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Marcos.—Casa 
dé la Moneda, salón de sorteos.

Distrito del Congreso,—Comprende los barrios del Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, 
Lobo, Principé y Retiro. —Tenencia de Alcaldía, costanilla de 
los Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital.— Comprende los barrios de Ato
cha, Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, 
Primavera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.— Calle de 
Atocha, 104 y 106, Colegio de San Carlos, primera cátedra.

Distrito dé la Inclusa,—Comprende los barrios de Cabes
treros, Caravaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huer
ta del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y Rastro.—Tenen
cia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 12, principal.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de Aguas,. 
Arganzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo.—Calle 
de las Tabernillas, núm. 6, Colegio de niños.

Distrito de la Audiencia.—Comprende les barrios de Ca
rretas, Cava, Concepción, Constitución, Estudios, Juartelo, 
Progreso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segó vía.— 
Calle Imperial, 10, principal, salón de subastas.

Ayuntamiento constitucional de Cebreros (Avila).
Incluido en el alistamiento de esta villa para el reempla

zo del Ejér citó de este año el mozo Julián Bonilla González, 
hijo de Julián y María, como comprendido en el caso 5.°, ar
tículo 40 de la ley, é ignorándose su paradero y el de sus 
padres, se les cita por medio del presente para que concu
rran á exponer lo que les convenga á esta Casa Consistorial 
hasta el día 10 del actual, en que se ha de cerrar definitiva
mente el alistamiento, y para el acto de clasificación y decla
ración de soldados, que habrá de tener efecto el día siguien
te; apercibidós de que si dejasen de concurrir al último acto 
de los reseñados, le pararán á dicho mozo los perjuicios con
siguientes y será considerado como prófugo.

Se ruega á los Sres. Alcalde* del punto en que residiere 
dicho mozo ó su familia manifiesten á esta Alcaldía si ha 
sido comprendido en sus respectivos alistamientos y. las ra
zones en que se funde la inclusión, para en su vista resolver 
lo que proceda.

Cebreros 1.° de Febrero de 1894.=El Alcalde, Mariano 
Bragado. 508-M

Ayuntamiento constitucional de Gijón.
D. Eduardo Martínez Marina y López» Alcalde Presidente

del Ilustre Ayuntamiento de Gijón. ^
Hago saber que no habiendo podido-hacerse entrega de la 

papeleta de citación para el acto de la rectifiéacién del alista
miento, por ignorarse el domicilio de los mozos cuyos nom
bres á continuación se publican, se les cita, por medio de este 
periódico oficial para que concurran á la Secretaría dé este 
Ayuntamiento á manifestar su actual residencia, con el fin de 
poder ser citados para el acto de la clasificación y declara
ción de soldados que tendrá lugar el día 11 de Febrero 
próximo.

Gijón 31 de Enero de 1894»=Eduardo Martínez.
Angel Fernández García, hijo de Manuel y Ramona, na

tural de Vega«

Angel Eusebio Carrió González, de Manuel y Florentina* 
natural de Cenero.

Angel Fernández Fernández, de Rosendo y Ramona, na
tural de Ceares.

Abelardo Alvarez ó García Fernández, de Andrés y Ma
nuela, natural de Tremañes.

Abelardo Oanal García, de José y María, natural de 
Granda. ■ . .  - •>

Alberto Fernández Busto, de Eugenio y Carolina, natural 
de Gijón.

Avelino Hévia Tuya, de José y /uaná, natural de Gífóm'
Alvaro Rodríguez Alvarez, de Joaé y Margarita,; natural 

de Serín.
Alvaro Piñera García, de Ramón y Rosa, natural áe Tié* 

mañes.
Antonio Roger Fernández, dé Nicolás y  Prudemem, na» 

tural de Gijón.
Antonio Anastasio Martínez López, de Benigno y Ra mo

na, natural de Gijón.
Adriano González Alas, dé Ramiro y Donata, n atea í de 

Gijón.
A lberto Eaquibel Suárez, de Telesforo y Matilde, natura vi 

de Gijón.
Baltasar Guarro Alonso, déNiceto y Mercedes, natural áe 

Jove.
Blas Iglesia Cardeli, de José y María, natural de Gijóm
Celestino Riera Piñera, de Fermín é Isabel, natural 

Deva.
Camilo Casaprima Rodríguez, de Francisco y Josefa, na~ 

tur»l de Llanera.
Dámaso Suárez Cuesta, de Juan y Teresa, natural dê  

Gijón.
Camilo Ordáx Martínez, de Gregorio y Josefa, natural 

Madrid.
Domingo Infiesta Rodríguez, de Juan y Rosalía, naturaL 

de Pedrera.
Dimaa Nemesio García Santeiro, de Faustino y Concep

ción, natu al dé Gijón.
Emilio Cont y Menéndez, de Santos é Imelda, natural de 

Gijón.
Emilio Eduardo Buenacasa Yurreta, de Juan y Carmen,/ 

natural de Gijón.
Eduardo Pérez Urrutia, de Francisco y Juana, natural de ' 

Tremanes.
Eduardo Hernández Hévia, de Eulogio y Eugenia, natu

ral de Gijón.
Eduardo Santos Martínez Carús, de Celestino y María, na— * 

tural de Gijón.
Enrique Infante Martínez, de Agustín y Josefa, natural 

de Gijón,
Eladio Juan Gaucedo Fernández, da Bernardo y Guadalu

pe, natural de Gijón.
Ernesto Cándido José González Llanos Canal, de Juan y , 

Amalia, natural de Gijón.
Francisco Suárez Carril, de Manuel y Rita, natural de 

Gijón.
Francisco González, de Esperanza, natural de Gijón.
Francisco Ibaseta Río, de Bernardo y Celestina, natural 

de Granda.
Faustino Cadavieco Menéndez, de Severino y Balbina, na

tural de Pedrera.
Faustino Rodríguez, de Bernarda, natural de Gijón.
José María Panizo Rodríguez, de Mateo y Luisa, natural 

de Gijón.
José Menéndez, de Laurean©, natural de Gijón.
José Argüelles, de María, natural de Gijón.
José Fernández Fernández, de Fernando y  Josefa, natu

ral de Gijón.
José Antonio Alvarez Fernández, de Eugenio y Josefa, 

natural de Gijón.
José Nicolás Iglesia Rubio, de Cristino y Manuela, natu

ral de Cabreñes.
José Uria, de Josefa, natural de Porceyo.
José Fernández Fernández, de Feliciano y María, natural, 

de Puerto.
Jesús María José Expósito, natural de Poago.
Joaquín Andrés Rubiera Vera, de Feliciano y Virginia,., 

natural de Gijón.
Joaquín García García, de Joaquín y Paulina, natural de 

Gijón.
Joaquín Caso Argüelles, de Mariano y Ramona, natural 

de Ceares.
Jesús González Fernández, de Matías y Florentina,,natu

ral de Candás.
Lisardo Peña Rodríguez, de José y Generosa, natural 

Gijón.
Leonardo Sopeña García, de Eulogio y Joaquina, natural^ 

de Gijón.
Manuel Antonio González Díaz, de Braulio y María, natu

ral da Cenero.
Manuel González y González, de Francisco y Jacoba^na - 

tural de Gijón.
Manuel González Caicoya, de Pedro y Josefá, natural cLe 

Gijón.
Manuel Castro González, de Nieasio y Bibiana, natural de 

Jove.
Manuel Torres Sevilla, de Fernando y María, fcatesd. de 

Genero.
Manuel Suárez, de Benita, natural de Gijtjn.
Manuel García Cuesta, de José y Petra, natural dm 

Gijón.
Manuel Rodríguez Nava, de-* Manuel y Vicenta, ntóiral cié 

Anee.
Manuel Alejandro García Alvarez, de Celedonia y B ald

eara; natural de Gijón.
Manuel González, de Florentina, natural de Carreño.
Marcelino GonzáL z Menéndez, de Aquilino,y Balbina^na

to.!» 1 de Gijón.
Marcelino Alvarez García, de Francisco y Juana, natural 

de Gijón.
Miguel Gracio Carvajal» áe Angela, natural de Gijón.
Nieasio Gardá García, de Josfey da Joaquina, natural de 

Latores.
Robustiano González Nava, de ManutI y Filomem, natu-v 

ral de Gijón.
Ricardo Ántayc García y García CfsBiéiles, de T]defonso. y 

Eugehía, natural de Gijón.
Ramiro hubiera Gutiérrez, de Juan y Feliciana, na turf ¿1 

dé Lavandera.
Saturnino Sánchez Canballido» de Camilo y Pilar, n&tviral 

de Gijón.
Silverio Alvarez Hévia, de José y Balbina, natural de Pe

drera.
Vicente Antonio Monda Solar, de Ramón y Juliana, natu

ral de Ruedes.
Vicente Alvaro Benigno Tellisó Sensi, de Simón y Loren*

za, natural de Gijón,
515— M
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Ay untamient© constitucional &© Morón.
Ignorándose el paradero del mozo Segundo Izquierdo Por- 

tero,^ Mío de D. Benigno y Doña Marcelina, natural de esta
7 como tal comprendido m  el alistamiento verificado 

para el reemplazo del ano actual, se le cita por este anuncio 
para que concurra á ser medido y á exponer lo que pueda con
venirle en el acto de la clasificación y declaración de solda
dos, ene habrá de verificarse el día 11 de Febrero próximo en 
las Casas Consistoriales, y hora de las nueve de.au mañana; 
bajo apercibimiento de las responsabilidades que determina 
la ley de Reemplazos de 11 de Julio de 1885 vigente.

Morón 28 de Enero de 1894.= E i Alcaide, Diego Moreno.
551—M

Ayuntamiento constitucional de Falencia.

D. Valentín Calderón Rojo, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta e lia lii.

Hago saber que alistados en el presenta ato tu esta po
blación para el reemplazo ordinario de i Ejército loa mozos 
Teodoro Antolín, Juan Antolía y Esteban Antolín, expósitos 
procedentes de la casa cuna de esta ciudad, ignorándose su 
domicilio y paradero, se les cita, llama y requiere por medio 
del presente anuncio, para que el domingo 11 del corriente, á 
las nueve de su mañana, comparezcan ante este Ayunta
miento ai acto de la clasificación y declaración de soldados, 
á fia de ser tallados y alegar tolos los motivos de excepción 
que les asistan; en la intoiigenria que la falta de presentación 
y alegación les parará el perjuicio que señala la ley de Reem
plazos.

Falencia 3 de Febrero de 1894.=Valentín 'Calderón Rojo.
557—M

Ayuntamiento constitucional de Ugijar.

D. Eduardo Cazorla Bueso. Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento constitucional de «*sta villa, en la provincia de
Granad», por S. M. el Rey (Q. IX G.), y en nu nombre la Rei
na Regante.

BUgo saber que por virtud del presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á ios mozos nacidos en esta población que al 
fin* i se detallan para que acrediten en esto Municipio su in
clusión en el alistamiento pam ei próximo reemplazo en la 
localidad de so residencia, ó txe.*ción le í servicio militar, y 
sus padres, curadores ó representantes la defunción si des
graciadamente hubiera ocurrido.

Se ruega á ím Autoridades de los pueblos en que actual- 
ynihte residan dichas mozos se sirvan manifestarlo á esto A L  
caldía, e x p ia n d o  si han sha ó no incluidos en el alista
miento, para en otro caso proceder á lo que baya lugar y de
clina* sobre quien corresponda k c  responsabilidades que 
puedan resultar.

D&do en Ugíjar á 3 de Enero de i 894f = Eduardo Gazorla. 
Por su mandado, Ricardo Coramina, Secretario.

Mozos d quienes se cita.
Número 15. Juan Manuel Jiménez Rodríguez, hijo de 

Rufino y Carmen.
Núm, 18. Juan García Martín, hijo de Antonio y de Mar

tirio.
Núm. 25. Francisco Borjás Expósito.
Núm. 31. Lorenzo Raimundo Marín Marín, hijo de Juan y 

de Victoria.
Núm. 24. Antonio José Fernández Maldonado, hijo de José 

y  de Trinidad.
Núm 39. Juan José Baños Ruis, hijo de Blas y  de A n 

gustias.
Núm. 43. Antonio Gamma Funes, hijo de Miguel y de 

Catalina.
Nú ü. 44. Antonio Vega Fremeda, hijo de Francisco y de 

Martirio.
Núm. 45. Miguel Rodríguez Cifuentes, hijo de Francisco 

y  de Matilde.
Núm. 51. Juan Manuel Raíz Aguado, hijo de Francisco 

y de Micaela.
Núm. 56. Eduardo Rodríguez Goldeano, hijo de José y 

de Josefa.
Núm. 60. José María Velasco Valverde, hijo de Blas José 

y de María.
Núm. 63. Juan María López Rodríguez, hijo de D. Rafael 

y de Doñft Isabel.
Núm. 66. Jo.é Nicanor Garnica Ortega, hijo de Gabriel y  

de María. 585—M

Alcaldía constitucional de Consuegra.

B. Agustín Romero y Tejero, Alcalde constitucional de la 
villa de Consuegra.

Hago saber que no habiendo concurrido al acto de la rec
tificación del alistamiento de la misma, verificado el día 28 
de En* ro último, el mozo Salvador Mejías y Oliven no obs
tante la* citaciones y emplazamientos que se le h?m hecho en 
los periódicos oficiales, é ignorándose su paradero, vuelve k 
citársele, llamarle y emplazarle por el propio medio, pam que 
concurra el domingo 11 del presento mes, á las och de la 
mañana, en las Gasas Consistoriales, para ser medido y re
conocido y á exponer l&g excepciones alegaciones y reclama 
ciones que le convinieren; pues en c»so contrario será decla
rado prófugo, formándose ei debido expediente y parándole 
los perjuicios que hubiere lugar; a i virtiéndose que del men
cionado mozo no se tienen no tic* as exactas de su edad y pro
cedencia y que ha sido comprendido ; n el referido alistamien
to en virtud, de orden superior y á consecuencia de haber ma
nifestado que es natural de esta villa.

Consuegra 1.° de Febrero de 1894.=E1 Alcalde, Agustín 
Romero. 503—M

Alcaldía constitucional de Poza (Burgos).

No pudiendo ser citado para el acto de la medición, clasi
ficación y declaración de soldado» ei mozo Francisco .Quin- 
tanilla, hijo natural de Martina, que faé incluido en este 
alistamiento, como comprendido en el caso 5.° d«l &?t. 40, 
ignorándose^ el paradero del mismo, se k  cita por el pre
sente anuncio, que será inserto m la G aceta de M adrid y 
Boletín oficial de la provine)», • f>ra que comparezca en la 
hmn Consistorial de la villa de Po^a de la Sal el día 11 del co
rriente, y hora de las ocho d¿> i n a?* ñaua: apercibido que de 
so hneerlo le parará ei perjuicio que hava lug&r.

Poza 1.° de Febrero de 1894.=/ A Alcalde, Vicente Alonso.
558—M

Alcaldía constitucional d© San Lorenzo.

Se cita por medio del presente, por ignorarse su paradero, 
así como el de su familia, á los mozos que á continuación se 
expresan, á fin de que concurran ü  acta del cierre definitivo

del alistamiento de esta Real Sitio para el reemplazo del año 
actual, que tendrá lugar el sábado 10 del corriente, en esta 
Sala Consistorial, á l&s doce de la mañána, y al siguiente día 
á las diez de la misma, á la sesión que se celebrará para la 
clasificación y declaración de soldados; apercibidos que sí 
dejaren de asistir les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Mozos á quienes se cita.

Segundo Bíez Llórente, hijo de Urbano y Andrea.
Vicente Bonifacio Alvarez Román, hijo de Francisco y d© 

María.
Ramón José Antonio Mérida González, hijo de Anacleto y 

Saturnina.
San Lorenzo 1.° de Febrero de 1894.=E1 Alcalde, Nicolás 

Serrano. 572—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Henares, seguida contra J* sé OhHÜda y Ubae, por lesio 
nes, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 6 
del actual, señalando el día 27 del corriente, y hora de la una 
en puoto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite á los testigos Severiano Sán- 

j chez AgiL ro  y Loreto Gascón González, cuyos actuales domi
cilios se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, 
á fia de que comparezcan á declarar smte la expresada Bala, 
sita en el piso bajo dd  Palacio de Justicia (Balesas), en el in
dicado día y hora, haciéndoles ssbsr ni propio tiempo la obli
gación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Febrero ele 1894.=E1 Oficial de Sala, José A L  
mira. J—715

Juzgados militares.

M E LILLA

D. Jo^é Pabón y Lobo, Comandante de Infantería y  Juez 
instructor inm anente de esto plaza.

Por ] i ute requisiáori& cito, llamo y emplazo á Fran
cisco R¿ e u 1 unos, natural de Málaga, de oficio carpintero, 
bajo de cu. p i , de regulares carnes, "que usa bigote negro,

| como de cuarenta años de edsid, y que parece se encuentra en 
la plaza de Gibraltar, para oue m  el preciso término de vein
te días, contados desde el siguiente a! en que aparezca inser- 
ta la presento en la Gaceta de Madrid  j  Boletines oficiales 
de Málaga y Cádiz, comparezca ante esta Juzgado militar 
con objeto de que preste declaración indagatoria en la suma
ria que contra el mismo y otros instruyo por contrabando de 
guerra; apercibido que da no comparecer m  le declarará re
belde y le parará el perjuicio que nava lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y 
conducción á esta plaza, con las seguridades convenientes y 
á mi disposición, del referido Fr» Brisco Ribera Muñoz.

Melilla 17 ue Enero de 1894,= José Pabón y Lobo.=Por 
su mandato, el Capitán Secretario, Francisco López.

327— M

D. Emilio González Grano de Oro, Comandante del bata
llón Disciplinario de Melilla, y Juez instructor de la causa 
seguida contra el soldado de la cuarta compañía José Sán
chez Iglesias, por el delito de tercera deserción, primera al 
extranjero.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido José Sán
chez Iglesias, hijo de Antonio y de Benita, natural de Palla*

¡ re#^provincia de Badajoz, de veintiséis años de edad, de oír 
i ció jornalero, de estado soltero, de estatura un metro 625 
| milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
| castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barb& poca,
¡ boca regular, color bueno, frente regriar, aire del país, pro- 
j ducción buena, pitra que en el preciso término de quince 
j días, á contar desde. la publicación de la presente en la Ga~
; ceta  de Madrid, se presente en e cuartel de San Fernando,
| que ocupa el citado batallón. á prestar sus descargos; aper

cibiéndole que si no lo verifica en el término fijado será de
clarado rebelde, parándole ri perjuicio á que haya lugar.

A bu. vez, en nombre de S. ¡VI. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como mili- 

' tares, para que procedan á su busca y captura, y ceso de ser 
habido lo remitan con l»g seguridad-as convenientes al cala
bozo del cuartel de San Fernando, á mí disposición; pues así 
lo tongo acordado en diligencia este día.

Malilla 19 de Enero de j 894-.=El Comandante, Juez ins
tructor, Emilio G. Grano de Oro, 329—M

D. Luciano Torrente y  Go&sín, Capitán de Infantería, Se
cretario permanente de cangas de la Comandancia general de 
esta plaza, y Juez instructor de la sumaria que se instruye 
contra el confinado da este, penal, Gregorio Ib&rrola Salazar, 
por el delito de quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Grego
rio Ibarrola S¿lazar, confinado del penal de esta plaza, natu
ral de Santa Gadea del Cid, partido judicto! de Miranda de 
Ebro, provincia de Burgos, hijo de Estanislao y de Rosa, ca
sado, de treinta y ocho años, con Id atoo, ©ció»., de oficio can
tero.,. cuyas *eñ|is personales son las siguientes: estatura un 
metro 663 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
naris corta, cara larga, boca regular, barba escasa, color mo
reno, para que-en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid y Boletín oficial de la f r o n d a  de Burgos, compa
rezca en esta plaza p»ra responder « los cargos que le resul
tan en la referida causa; bajo apeirib: oriento d« que si no 
comparece en el plazo fijado será dec-'arado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como milita- 
rea, y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido confinado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase da preso, con las se guridades convenientes 
á esta plaza, y á.mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y  para su inserción en l«t G a c e ta  vm Madrid, expido la 
presente en Melilla á 18 de Enero de 1894.= Lucían o Torrente 
Cossín. 328—M i

En virtud de lo dispuesto en providenci uto v < hoy, 
dictada, en los autos de ab intest&to promovió» ü«> oficio por 
la muerto de D„ Grinés Falán Hernández, expidv. tií puente, 
edicto por el cual se cita y llama, á los que sé coa dere
cho á heredarla 6 tengan noticia de • ■ L - * que
comp&rezcssn á deducirlo ó presentarlo en tai \.--‘mirro~da trein
ta días; bajo apercibimiento de pararles el Quieto que.en. 
derecho haya lugar.

M eliik  ,20 de Enero de 1894,=P. D. del I- - -u-hano, 
de Guerra^ José Muía. 336—M

M IRAND A DE EBRO

D. Francisco Barrios Pardal, Capitán dti l i v j l  , to In 
fantería, reserva de Miranda de Ebro, ruto ■* ' u, ins
tructor del expediente seguido de oiu.n ^  Ge
nera* en Jefa del sexto Cuerpo de Ejércú* de
reserva activa de este regimiento Martí i < ¿ R-villar
por falta grave de deserción.

Por la^pr^sente requisitoria llam :, cit . - I refe
rido cabo Martín Revillss Revillas, toj ‘ o y de
Juliana, natural de.Cubillas de Sara, A,. - -* í Jun
ta Tras la Loma, provincia de Burgoé t íto *d e l
sexto Cuerpo de Ejército, soltero, ríe - n s de
edad d-> oficio dependiente, cuyas s^ñ^s *  ̂ n las
siguí©nto.: estatura un metro 600 indio * ♦ « año,
u ĵ b í obladas, ojos pardos, nariz r*g'ri , , . * guuño,

t *»spfvciosa, aire marcial, produce '--¿ñas-
p ^ r i í u ^  a ninguna, para que un ul - o de
t m días-contados desde la pubhoaci * t i  re-
o x b  t na en la G aceta  de M adrid ó B o ' '4 pro-
vi c i comparezca en l&s oficinas da em - .h« re-
ht va e esta villa y á mi disposición, ? - 4 los
c^^g s que le; resultan en dicho exce lir-r ' g ' ave;
D&30. apercibimiento de que si no comu? * * fi jado
mxk declarado rebelde, parándole ¿1 , • ' haya
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Roy ( . * xhorto.
y requiero á todas las Autoridades, tou< mili
tares y á los agentes de la policía judie ^ ' racti-
qu-vn activas diligencias en busca (it*l t -j 1 * do, y
caso de ser habido lo pongan en cía d<- ’ <i *t • lic ió n
de la Autoridad militar más próxima r •  ̂ sea
habido,

Miranda de Ebro 20 de. Enero d e '894 ~ ' i* -b. ,-rios*
- M

D. Ped.ro San Gabriel y Turco, Gnpit o In
fantería res¿rva de Miranda, núm, 67 tr  en
ChOBn.B miJitares.

Habiendo toldado á la concenti«c'ón  ̂ Real
ornea de 4 de Noviembre último el s h b ^. ctiva
de este regimiento reserva de Mira < G atié-
rrez, hijo de Juan y da Juana, natural <to : ., unta
miento de Sotos Cueva (Burgos), do efh . vein
titrés años de edad, soltero, su estatué ‘  ̂ 2 m ilí
metros, señas pelo rojo, cejas ídem ^  ariz
regular, barba naciente, boca regular arín  ín p  frente
ídem, aire ídem, producción ídem, fué H1 m > uinto
por la Merindad de Sotos Cueva para el a;¿a •': 1889, á 
quien de orden superior estoy formando ’ w « falta 
grave de deserción;

Uá?U)de- áñ la jurisdicción que me vi :rí : rígo de
Justicia mirí w ,  por el presente pr?m ̂  ito y
e.m¡.í!«:i o  r aú:ho Santos B&lz Gutiém  ? * ''•mi
no de tras meses, á contar desde la fseh . ,< este
regi.mj -.nto reserva, en Miranda de Ebr - sean
oídos aus descargos; bsjo apercibimiento’ y lo re 
belde si iío compareciese en el referido • b o ásele
el perjuicio que haya lugar.

: A  la vez, en nombre da S. M. el Rey {* > >> xhorto
y reeprie"**" é todas las Autoridades, tanto i < a m ili
tares y a o« agentes de la policía judie ^  - ^acti»
que» " (¡VfS diligencias en busca del i io, y
caso de st-r habido lo remitan en calidad ac < \ s se-
g  u‘: r- convenientes, al citado regidle., i c m Mi ■
iand© e Ebro, y á mi disposición, y si es * > i s po-
BcifOjL J Ultramar á disposición d** la. * m ili
ta- s d *” {o conocimiento á este Juzg^o n.

Y  para que la presente requisitoria t , .  publi
cidad , insértese en la G aceta  de MAb^if vil de
la p'ovírc.fc.

M irlada de Ebro 20 de Enero de 1891 - . .. Juez
ingtrucw , Pedro Ban Gabriel.=Por su bo Se-
cretcrio, Vicente Area. 387—M.

1>. G •« ^-mo Martínez del Palacio, C», * * < rime-
,tor f h i r i r to Infantería reserva de v  > ■ ^ . 67, y
ríe* v t g 'r i  expediente seguido de ord«‘ * s r. Co-

r v (f Jef * de esto Cuerpo de Ejé** » ' ->alda-
dc* ó *x> sad » regimiento, Manuel .Ló, r , perno

* - concentración- en este punto c ̂ u . are ú l
timo..

Pi f  , >r ^ente requisitoria llamo, cito ■ emprv, '  á Ma- 
nut L .p ' Fernández, natural de CasiBss% a Cas»
tto v'i « , cto esta provincia de Burgo-: í • ^ milo y
d^ r i o < ’ íjolt*ro?'de veintiséis años? d© j r /o sír-
v tcj*ú . ©u ns cñas.personales son la* s*,ru r t1 o cas-
t b< h p^ (i s, cejas al pelo,..color bm-i s : guiar,
m^*z n bo a íd^m, barba naciente, prod^c*. 1 de un
io i tv59> oili.uetros.de estatura, para qi f>< «o tér-
m*o«-o t^d^ta nías, contados desde la uto n asta
ie^* -ir. f í^ea k  Ga c e ta .de Madrid , í% >: ' " o  n esta
pj a*  v - i disposición para responder lo > ca: ;  ̂ que le 
r^su'tao ti f'xpedknte que de orden drí F  ̂ i r. Co
manda» t * m Jef© de este Cuerpo de Ejé. rilo ar ue con
motivu o «i h^b«r faltado á la concentyació : rí u Real
ordeí? ríe 4 d* Noviembre próximo pasado; b- ji» 7  * .«’ üien- 
to ríe que h no comparece en e l plazo fijado .lera re
helee, -'-árs -ole el perjuicio que haya lugar,

A «u -/̂ a. en nombre de S. M. el Rey (Q. *7. ti * xhorto 
y ,u :>*oh todas las Autoridades, tanto r 'u w v r r  m ili
to ívs ' ¿' i-dicía judicial, para que practi <i*fu . s dili- 
gftü‘. ?r s busca del referido procesado f z Fer-
nánd<-z *.■ ¡u* ©ínso de ser habido lo remita» f 1 c:n u to, o reso, 
con t i9 ugnridades debidas, á este punto y A to > lición; 
pues ari -í tengo acordado en diligencia x <• , , .

de Ebro 21 de Enero de 1S9á ^ ‘ - . ■ Mar-” 
tínez,' . > —M

MONDONEDO

D.- Florentino González Yaldés, Juez instructor de causas
miritsrí's tori regimiento Infantería reserr i : - o ,  nú
mero 6L

No habiéndose presentado en esta plaza Antonio Lorenzo
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Páramo, hijo de José y de Josefa, natural de Santa María, 
Ayuntamiento de Chantada, provincia de Lugo, de oñcio la
brador, soltero, de veinticinco años, estatura un metió 550 
milímetros, pelo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz regular, 
boca regular, color bueno, frente regular, producción buena, 
fué filiado como quinto por el Ayuntamiento de Chantada 
con el núm. 251 para el reemplazo de 1887, ¿ quien de orden 
del Sr. Coionei Jefe de este regimiento instruyo expediente 
por no haberse presentado á la concentración para la incor
poración á filas, según lo dispuesto en Real decreto de 4 de 
Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me conceda el Código de 
Justicia militar» por la presente Hamo, cito y emplazo~á di
cho soldado para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fscha, presente en el cuartel de esta ciudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece en el referido ptezo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de sa policía judicial, para que praeti 
quen activas diligenciasen busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia da este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  be Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Mondoñedo 14 da Enero de 1894,=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Florentino González.=Pcr su mandato, sí sargento 
Secretario, Manuel Peña. 380—M

)  ___

D. Luis Rodríguez Garda, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza y 
Ayuntamiento de Tabeada, de la provincia de Lugo, el sol
dado Ramón López Otero, el cual se encontraba en situación 
de primera reserva, hijo de José y de Francisca, da oficio la 
brador, de edad veinticinco años, de estatura un metro 655 
milímetros, sus señas peto castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
regular, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
estoy instruyendo expediente por el delito de primera deser
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer ©dicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel que 
ocupan las oficinas de este regimiento, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A  ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas di ligencias en busca del refería o procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid.

Y  para que conste, expido la presente en Mondoñedo á 10 
de Enero de 1891.~ E l Juez, Luís Rodxíguez.=Por su manda
to, el cabo Secretario, Manuel Acevedo. 381—-M

M URCIA

D. José Sáez Medina, Capitán de Caballería, Juez instruc" 
tor nombrado por el Exemo Sr. Comandante en Jefe del ter~ 
cer Cuerpo de Ejército y del expediente seguido de orden de 
dicha Autoridad al reservista Miguel Gaardioia Euiz, par no 
haber dado cumplimiento al R»al decreto de 4 de Noviem
bre próximo pagado del llamamiento á filas de la reesrva ac
tiva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Guardiola. Ruiz, reservista del regimiento Cab&lleria de 
Murcia, núm. 37, reserva., natural de Hdiín, provincia de A l
bacete, hijo d@ Juan y de Josefa, de estado soltero, de edad 
de veintidós años, de oficio brasero, y cuyas señas persona
res son las siguientes: pelo negro, eej^s al pelo,-ojos pardos, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente des
pejada,'aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, estatura un metro 750 milímetros, p*ra que ea el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en 
la ciudad de Murcia en el cuartel de San Leandro, donde se 
halla acuartelado el expresado regimiento, para responder á 
los. cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si ro comparece en el plazo fijado 
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido reservista Miguel Guardíola Ruiz, 
y en caso de ser habido lo remiten en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de ,8an Leandro, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Murcia á 19 de Enero de 1894.=E1 Juez instruc
tor, José Sáez Medina. 338—M

OYIEDO

D. Ramón Pérez Fernández, Capitán de la escala activa 
del regimiento Infantería reserva de Oviedo, núm. 63, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el cabo del mismo 
'Cuerpo en reserva activa Ramón Fernández Rodríguez, por 
la M ía  grave de no haberse presentado á la concentración 
.para bu destino á filas.

For la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
en reserva activa Ramón Fernández Rodríguez, hijo de Gre
gorio y da Victo.da, natural de Rehollada, parroquia de Ca
lleras, Concejo y Juzgado de primera instancia de Tineo, 
provincia de Oviedo, ed&d veinticinco años, oficio labrador; 
ifué declarado soldado por el Ayuntamiento de.Tineo para el 
reemplazo de 1889, m  igenran las demás señas personales; en 
■Nováemfere de 4892 residía en el pueblo de Calleras (Tineo), 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la- publicación de asta requisitoria en la G aceta de Ma
drid y Boletín odcial de esta provincia, comparezca en las 
oficinas de este regimiento ante el instructor que suscribe 
para responder á los cargos que 1® resultan en el expediente 
que contra dicho individuo me hallo instruyendo de orden 
superior, por la falta grave de no .haberse presentado á la 
concentración para su destino á filas, ordenada por Real de
creto de 4 de Novien>bre último pasado,* bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado &erá declarad© re
belde, parándole d  perjuicio que haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activ a** dili
gencias en busca del referido encausado Ramón Fernández 
Rodríguez, y en caso de ser habido lo remidan en calidad de 
detenido á dicha oficina en esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 20 de Enero de 1894.—Ramón Pérez 
Fernández. 397—M

D. Ramón Pérez Fernández, Capitán de la escala activa 
del regimiento de Infantería reserva de Oviedo, núm. 73, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado en 
reserva activa Andrés Iglesias expósito, por la falta grave de 
no haberse presentado para su incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado en reserva activa Andrés Iglesias Expósito, natural del 
Hospicio de Oviedo, avecindado en Villaviciosa, de esta pro
vincia, oficio dependiente de comercio, de veinticuatro años 
de edad, soltero, estatura un metro 565 milímetros, pelo cas
taño, eejás ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire marcial y produc
ción buena, es marcado de viruelas, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desda la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
ceta db Madrid, comparezca en tes oficinas de este regimien
to y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le los perjuicios á que haya leg*r.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan, con la seguridad debite, á- mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia cié ©fcte día.

D&da en Oviedo á 20 de Enero do- 1894.=Ramón Pérez 
Fernández. 398—-M

P A LENOIA

D. Gilberto Quijano Traviño, Capitán del regimiento L l
antería reserva de Falencia, núm. 100.

* Habiéndose ausentado de Baltanás, de donde es natural, 
el soldado de este regimiento en situación de reserva activa, 
del reemplazo de 1888, Luís Infante Diego, hijo de Alejandro 
y de Vitoria, de oficio labrador, estado “soltero, estatura un 
metro 626 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
naris regular, barba nada, boca regular* color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, señas- particulares ninguna, á quien 
de orden del 8r. Coronel del expresado Cuerpo me hallo ins
truyendo expediente por la falta grave de primara deserción 
simple por no haberse presen te do al llamamiento á filas que 
en virtud-de la Real orden circular de 4 de Noviembre último 
hizo este Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me conceda el Código d© 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado” Luis luíante Diego para que en el 
término de diez días, á contar desda te techa ?7»e presente en 
tes oficinas del expresado regimiento, calle de Barrio Nuevo, 
número 26, á fin de que sean oídos su»; descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, seguido del perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas .diligencias en busca de i referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta capitel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Falencia 15 de Enero de 1894.=Ei Capitán, Juez instruc
tor, Gilberto Quijano. 405—M

PAMPLONA

D. Julián Cerezo y Ayuso, Capitán, Ayudante del primer 
batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del minino.

Habiéndose ausentado de esta plaza Manuel Barrera San
tos, soldado de la primera compañía del primer batallón de 
este Cuerpo, natural de Vi ana, Juzgado de primera instancia 
de Estella, provincia de Navarra, hijo de J uan y de Juana, de 
oficio hojalatero, de veintidós años y cuatro meses de edad, 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color gano, frente regular, 
aire vivo, producción buena y de un metro 626 milímetros de 
estatura, y señas particulares ninguna, á quien de orden del 
Exemo.'Sr. Comandante en Jefe de¡ sexto Cuerpo de Ejército 
estoy sumariando por el delito de segunda deserción.

Úsando de te jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por 1a presente requisitoria ltemo, cito y em
plazo á dicho soldado Manuel Barrera pantos, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de este requisitoria en la G aceta de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en el calabozo dal cuartel que 
ocupa este Cuerpo eu la Ciudadsla de esta plaza, áfiu de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde sí no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar,

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de te policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado,y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con tes segurida
des convenientes, al calabozo del cuartel que ocupa este Cuer
po en 1a Cindadela de esta plaza, y ámi disposición; pues así 
lo tengo acordado en provincia de este día.

Y  para que la presente requisitoria teoga la debida publi
cidad, insértese en ia Gaceta de M adrid y en el Boletín o Metal de la provincia de Navarra.

Pamplona 18 de Enero da 1894.=V.° B.°=E1 C&pitáfy Juez 
instructor, Julián Cerezo.=  El sargento Secretario, Andrés 
Iñiguez. 406-r-M

PUERTO RICO

D. Gervasio de Medina y Alm&lde, Comandante da ̂ Infan
tería, J uez instructor permanente de esta Capí tenía; general 
y de la sumaria instruida contra el soldado d» activo volun
tario del cuarto batallón, Mateo Frontera Sastre, por'haberse 
separado del pueblo de su actual residencia.

"Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado activo 
y voluntario Mateo Frontera Sastre por hab«?s8 separado de 
la primera compañía del cuarto batallón de voluntarios, si
tuado en el pueblo de Arecibo, á doode fué destinado; ppr el 
Exemo. Sr. Capitán general, sin haber sido hallado y por no

haber justificado su existencia con arreglo á la circular do 
esta Capitanía general de 14 de Junio último, siendo sus se
nas personales las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, fren
te regular, producción buena, sabe leer y escribir, siendo su 
anterior oficio el de dependiente del comercio, de edad de 
veintitrés años con stete meses, de estado soltero y estatura 
de un metro 642 milíu atros, sin señas particulares.

A  todas las Autoridades, asi civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado Frontera Sastre, poniéndolo á disposición 
de 1.a Aut/ridad con toda seguridad, caso de se? habido.

Y  á fin de que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G aceta  de Madrid.

Puerto Rico 3 de Enero de 1894.—Gervasio de Medina*
403—M

SAN FERNANDO

D. Antonia Fernández y Fernández, Capitán, Avadante y 
Fiscal del cuadro núm. 1 de reclutamiento, depósito y reser
vas del cuerpo Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de bu residencia oficial 
sin autorización de sus Jefes el cabo segundo del expresado 
cuadro en situación de reserva activa Luis* de te Cate Gar
cía, hijo d Luis y de Antonia, natural de Huelva, provincia 
de ídem;

Usando de tes facultades que conceden las Ordenanzas» 
cito, ltemo y emplazo por este tercer edicto al expresado 
cabo segundo para que se presente en el térm* » ♦ diez días, 
á contar d sde te.'techa de su publicación, ea el cu rt-ri. < n que 
aloja te fue iza del Cuerpo en este Depárteme** , ton t i  fin 
de dar sus descargos; y de no hacerlo así la causa
que instruyo y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 23 de Enero de 1894.—Fernández.== El Es
cribano, Francisco Ruiz. 441— M

SEGOVIA.

D. Pedro García Encinas, Cspftán del regimiento Infante
ría reserva de Bégovia, núm; 87, Ju«z instructor del únanlo.

No habiendo cumplimentado cuanto ordena el Red decre
to de 4 de» Noviembre último el soldado en primera reserva 
Crispía Iteblo Quinte, hijo de Segundo y Mamaria, natural 
de Navas del. Marqués (Avila), de veinticuatro años de edad, 
su estatura un metro 545 milímetros, pelo negro, ojos ídem» 
color bueno, del reemplazo de 1887, ha servido en el batallón 
caz©'teres d j Arapiles;

Us -< u tes facultades que me concede el art. 663 del 
Cóctg ' de Jt.sticia militar, por te presente requisitoria ctio» 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el término 
de diez días, á contar desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado militar, sito en t i cuaitei de San Agu-.-tus, á. prestar 
sus descargos; tajo apercibimiento de que m no lo efectúa en 
dicho p) ma: rerá declarado en rebeldía, siguiéndosete ios per
juicios ñ que haya lugar.

A m  vaz, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. ri ), exhorta 
y requiero k L í  Autoridades y ageütes p.* \ , , judicial 
para que practiquen diligencias en su busca v aprehendido 
que éste , lo remiten á este Juzgado mihter on -olicUd do 
preso y t* mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de hoy.

Ségoviti 17 de Enero de 1894.—El Juez instructor, Pedro 
García. 439—M

SEVILLA

D. José Togores Arjona, Teniente, Coronel del regimiento 
reservado Sevilla, núm. 33.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente seguido en averiguación de las causas que 
haya tenido el soldado Manuel Ruiz González para faltar ai 
llamamiento hecho á la primera reserva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y ern Jazo sri sol
dado do este regimiento Manuel Ruiz González, h j - Juan 
Antonio y de Francisca, natural de Higuer a j^ntv á Arace- 
na, provincia de Hutlva, de veinticuatro años d* ' <l;d, ;o ofi
cio jornalero, sus senas son: pelo ea,steño, ccte** al pe,o, ojos 
pvd  •*-, nariz recta, barba n&cteote*, boca reguu:, . c;aro, 
frente regular, aire marcial, producción buena. -ptad< solte
ro, estatura un metro 675 milímetros, sin ningu* a ^«ña par
ticular, par¿ que ea t i  térmi». o de treinta dk*, á u-wr ues- 
de la publicación de este requisitoria en te Gaceta de Ma« 
d r d comparezca en este Juzgado Me instracdó.o, site calle 
del Espejo, en esta capital, á responder a los cargos que con
tra él resultan m  el expedienta que se le sigue por no haber
se presentado al Item amiento hecho á la primera reserva; 
bajo apercibimiento de que si no comparece m  el plazo lijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A la vez, en nombre de.S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tud^s los Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía ju ricial, practiquen activas diiigenriss en 
basca d*l referido individuo, y ca*o de ser habi te- ío conduz
can en calidad de pr^sc á tes prisiones militares  de ê f.a pla
za y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dirigen
cia de este día.

p&do tu Sevilla á 16 de Enero de 1894. = E i Juez instruc
tor, José Togores. 440—M

TARRAGONA

D. Desiderio Sánchez García, Capitán del regimiento In
fantería de reserva de Gr&veün&s, núm. 89. y Ji * tu* actor 
en t i  expediente contra el soldado reservóte, t u id > Soler 
Jiménez, por falta de concentración para su in o i.**urióná 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito ? e t ) i Gán« 
dido Soler J i mena, soldado del expresado r n*. de re
serva, natural de Nousope, provincia de Z , . , i jo de
José y Josefa, de estado soltero, edad vetenic i te o a.- >s, d© 
oficio tabredoiq y cuyas señas particulares • ( o r negro, 
esjsíS al pelo, ojos garzos, nariz regular, i í*  1 boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire Da no «a* ulacción 
buena y de ©«tatuca un metro 592 mili mete» -, *« • i* ■ * en el 
término de treinta otes, contados desde la p-if* « < os de esta 
requisitoria eu la G aceta  de Madrid  y Bn > ti „ , de la 
provincia ae Zaragoza, comparezca en ?ste Je ..uto en el
cuartel del Carro de esta capital (T&rregom ), , , ere pender 
á los cargas que le resulten en la sumare a au * p ., causas 
expresada» le estoy formando de orcWn grp ? o ; íx ic aperci-,
bimiento de que si bo lo Irece en dicho plaz ' Vcterado
en rebeldía, paréndole los perjuicios qué bn ,v ' « ?»r.

A. su Vf-z, n nombre de B. M. ü  Rey (Q. D. G;), exhorto 
y requiero a t das Jas Au?;orid»^des, así civiles ec.i.o.o milita
res y de poivsa judieiai, para que practiquen activas diligen
cias en buM'*. ue* referido soldado Oándi - o Boler Jimeno, po
niéndolo a mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Tarragona á 13 de Enero d© 1894.=Desiderio 
Sánchez. 444—M



566 10 Febrero 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 41
VALENCIA

IX B&lbino Pardo Gómez, Comandante de la zona de reclutamiento de Valencia, núm. 28, y Juez instructor del ex pediente s e g u i d o  por orden de la Autoridad judicial de esta región contra el reservista Andrés Soriano Pascual, por lafalta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido reservista Andrés Soriano Pascual, natural de Valencia, de estado casado, de veinticinco anos de edad, dé oficio cerrajero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, frente espaciosa, boca regular, barba poca, aire marcial y  producción buena, siendo su estatura la de un metro 640 mi límetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia comparezca en las prisiones militares del cuartel de eBta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le sigo con motivo de haber faltado á la concentración para su destino á cuerpo activojbajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Andrés Soriano y Pascual, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á las prisiones militares del cuartel y A mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 20 de Enero de I894,=Balbino Pardo.445—M

D. Francisco García Oltra, Primer Teniente del 8.° regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del expediente instruido de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del tercer Ouerpo de Ejército al artillero reservista Pascual Carreras Peretó, por haber faltado el día 20 de Noviembre último á la concentración ordenada el 4 del mismo mes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero reservista Pascual Carreras Peretó, procedente de la reserva activa de Artillería, habiendo servido en el 12.° batallón de plaza, de guarnición en Puerto Rico, y en el 6.° batallón de Artillería de guarnición en Cartagena, natural de De- nia, provincia de Valencia, avecindado en J átiva, provincia de ídem, hijo de Roque y de Vicenta, soltero, de veintinueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naríz regular, barbilampiño, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, y de un metro 637 milímetros de estatura, para que en el término preciso de quince días, contados desde la publicación de esta requisitoria, compara zea en esta ciudad y Juzgado, situado en el cuartel de Artillería, á mi dis- posión, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo al referido artillero por haber faltado el día 20 de Noviembre ú ltimo á la concentración ordenada; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido procesado Pascual Carreras Peretó, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en el punto anteriormente indicado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Valencia 26 de Enero de 1894.=E1 primer Teniente Juez Instructor, Francisco García Oltra. 452—M

D. Melitón Domínguez Montero, Capitán de la zona de reclutamiento, núm, 28, y Juez instructor del expediente instruido al soldado reservista del arma de Caballería, Justo A r-  nal S&nchís, por la íalta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- * rido Justo Arnal Sanchís, natural de Valencia, hijo de Justo y de María, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, estado soltero y con un metro 700 milímetros de estatura, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M adb id , comparezca en las prisiones militares de Cuarte de eBta capital, á mi disposición, para responder á ¡ los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo i por el motivo citado anteriormente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto | y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Justo Arnal Sanchís, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las s e guridades convenientes, á las prisiones militares de Cuarte de esta capital, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 27 de Enero de 1894,=.Melitón Domínguez. 453—M

José María Bayét Ortiz, Sargento del 11.° regimiento ; montado de Artillería, Secretario del expediente seguido i contra el artillero segundo Camilo Vidal Juan, por no haber verificado bu presentación al ser llamado á filas, del que es I Juez instructor el primer Teniente del expresado regimiento ! D. Jaime Pía Rubio* jCertifico que al folio 14 del expresado expediente existe j una requisitoria, que copiada á la letra dice así: j«D. Jaime PJa Rubio, primer Teniente del 11:° regimiento j montado de Artiilería, y Juez instructor del expediente for- ¡ mado por disposición del Excmo. Sr. Comandante en Jefe : del tejeer Cuerpo de Ejército contra el artillero segundo Ca- j milo Vidal Juan, que procedente de la reserva activa no ha I verificado su presentación personal al ser llamado por el ter- j cer depósito de reserva de Artiilería al que está afecto. I ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ca- ! milo Vidal Juan, natural de Alcoy, provincia de Alicante, i hijo de Joaquín y de Teresa, avecindado en alcoy, Juzgado de primera íofctancia de ídem, distrito militar de Valenc a; nació en 19 de Junio de 1868, de oficio albañil, edad cuando empezó á servir diez y nueve años seis meses y once días, su estado soltero, estatura un metro 720 milímetros; sus señas pelo negro, eej&s a] pelo, ojos negros, roca y barba regulares, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, ‘

señas particulares ninguna; fué filiado como quinto del reemplazo de 1887; tuvo entrada en Caja en 10 de Diciembre de 1887; ingresó en activo en 27 de Julio de 1888, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria, se presente en este Juzgado militar, sito en Valencia, cuartel del 11.° regimiento monta • do de Artillería, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que con arreglo á la Re&í orden de 4 de Diciembre próximo pasado, y en cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este tercer Cuerpo de Ejército, se le está formando por no haber verificado su presentación personal al ser Mamado por el tercer Depósito dé reserva de Artillería, al que pertenece; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la p re se n te  req u ir ít <ria teD ga  la d eb id a  publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Ali- cante y G a c e t a  de  Ma d r id .Dada ea Val neia á 27 de Enero de 1894.= E l primer Teniente, Juez instructor, Jaime V. Pla.=H ay una rúbrica. =  Por su mandato, el sargento Secretario, José M. Bayét.=H ay  una rúbrica.»Y para que así conste, de orden del Sr. Juez instructor, y para los efectos del art. 386 del Código de Justicia militar, expido el presente en Valencia á 27 de Enero de 1894. =  V.° B.°=É1 Juez instructor, Jaime V. P lá.=José M. Bayét.449—M
VITORIA

D. Rafael Pérez Blanco, Comandante del batallón cazadores de Las Navas,núm. 10, y Juez instructor del expedíante que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo se instruye contra el soldado del expresado batallón Antonio Ramos de la Peñav por la falta grave de primera deserción simple, con motivo de no haberse presentado al ser llamado á filas estando con licencia ilimitada por exceso de fuerza*Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Antonio Ramas P<ña, hijo de Marcelino y de María, natural de Fermoselle, provincia de Zamora, avecindado en Fermoselle, Juzgado de primera instancia de Bermillo, provincia de Zamora, soltero, d* oficio viñador, de veintiún años de edad, estatura un metro 630 milímetros, pelo castaño, ce* jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares niuguna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad b id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Resvaladero, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en e l  expediente que por lai&lta grave de primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas ailigen- cias en busca del refirió o soldado, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las seguridades debidas, al cuartel del Resvaladero en Vitoria, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que tenga lu g ar  la debida publicidad, insértese en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Za* mora.Vitoria 20 de Enero de 1894.=Rafael Pérez Blanco.=Por  su mandato, el sargento Secretario, Pedro Beitrán.455—M

ZARAGOZA
D. José del Carpió y Quadros, Capitán del quinto depósito de reserva de Artillería, y Juez instructor del expediente in struido de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército contra el cabo reservista Francisco j Coscalla Miranda, por no haberse presentado al llamamiento de la reserva activa decretado el día 4 de Noviembre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Frsn cisco CosccPa Miranda, cabo de Artillería, hijo de Gabino y de Josefa, natural de Aler, provincia de Huesca, de oficio labrador, del reemplazo de 1887, soltero, de veinticinco años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo??, nariz regular, boca ídem, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna y de un metro 670 milímetros de estatura, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a.c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de la provincia de Huesca, se presente en las oficinas del quinto depósito de reserva de Artillería y á j mi disposición para responder á los cargos que le resultan; j bajo apercibimiento de s^r declarado rebelde si no compare- j ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que ! haya lugar. |A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ requiero á todas las Autoridades, .tanto civiles como milita- ¡ res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este quinto depósito de reserva de A rtillería y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tanga la debida publicidad, insértese en ia G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Huesca. jDada en Zaragoza á 22 de Enero de 1894. =E1 Juez ins- ; tructor, José dei Carpió.=Por su mandato, el Secretario, Atanasio Sebastián. 460—M

D. Gregorio Valdés Alonso, Capitán, Ayudante del segundo batallón del regimiento L faotería de Galicia, núm. 19, Juez instructor dél expediente seguido al soldado de la cuarta compañía del referido batallón, Urbano Inda Carruaburu, por no haberse incorporado á eate Cuerpo al ser llamado á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Urbano Inda Carruaburu, soldado de segunda clase de este regimiento de Galicia, natural de Arízcurre, provincia de Navarra, hijo de Juan José y de Francisca, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas-, señas personales son la* siguientes: pido castaño, cejas al pelo, color sano, frente reguh r, nariz regular, ojos garzos, boca regular, barba naciente, de un metro 560 milímetros ele estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publica -

r ción de esta requisitoria en la G a c e t a  ds? M a d b id  y Boletines ; oficiales de las provincias de Zaragoza y Navarra, comparezca en ©1 cuartel de Hernán Cortés de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que se le hacen en el expediente que de orden superior se le sigue par motivo de jjo  haberse incorporado á filas al ser llám alo encontrándose con licencia ilimitada; bajo apercibimiento de que m no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el R*y (Q D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Urbano Inda Carruaburu, y en caso ser habido lo remitan en calidad de pr^so, con las seguridades convenientes, al cuartel de Hernán Cortés, ;y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia* de este día.Zaragoza 22 de Enero de 1894.=Gr@gorio Valdés.
459—M.

Juzgado» de prim era in stan cia .
ALORA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción dé partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza & Juan Suárez Bazón, vecino de Cártama, de d ez y  nueva año© de edad, hijo de Juan y Ana, soltero, del campo y sin i n s - ¿ trucción, estatura un met o 667 milímetros, pego 58 kilogramos, dimensiones de las mános largo 18 centímetros, ancho nueve, de los pies largo 25 y ancho 10, ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno, sin cicatrices, procesado en causa sobre hurto, para que dentro de diez días, á contar desde el s iguiente al de la inserción de la presente, se persone en esta, cárcel de partido á disposición de este Juzgado; apercibién- dol * que de no verificarlo Je parará el perj uteio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y da- _ pendientes de la -policía judicial procedan á lá captara de dicho procesado, y conseguida que sea, ponerlo con las seguridades convenientes á mi disposición en la cárcel de partido.Dada en la villa de Alora á 30 de Enero de 1894.-  Facundo de la Cruz. =P or mandado de S. S ., Agustín S de la  Serna. " J—574

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Vergara Reyes, vecino de esta villa, de diez y ocho años de edad, del campo, hijo de Pedro y Antonia, estatura un metro 660 milímetros, peso 47 kilogramos, dimensiones de las manos, largo 17 centímetros, ancho nueve, ídem de lo© pies, largo 23 centímetros, ancho 10, ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno, sin cicatrices, procesado an causa sobre hurto, para que dentro de diez días, á contar desde el s iguiente al de la inserción de la presente, se persone en est& cárcel de partido; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la captura de dicho procesado, y conseguida que sea, ponerlo con las seguridades conveniente á mi disposición en la cárcel de partido.Dada en la villa de Alora á 30 de Enero de 1894.=Facundo de la Cruz Moro. =  Por mandado de S. S., Agustín S. de la Serna. J—575
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito  del Hospital.Por la presnte, que se expide en méritos de causa sobre falsificación y estafa contra Benito Castilión y otros, se cita y llama á Vicente Beyguez Moreno, de treinta y un años de edad, soltero,.del comercio, habitante últimamente en San Gervasio, calle del Campo, núm. 21, casa torre, y  cuyo actual paradero m  ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se  presente ante este Juzgado, sito en el paseo de i sabe* II, n ú mero 1, bajo, para responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificado le parará el p-r juicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a, las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura regular, moreno, pelo castaño, y ojos pardos, conduciéndole en. s caso de ser habido á las cárceles nacionales, donde quedara , á mi disposición.Barcelona 30 de Enero de 1894.=Augusto Corral.=Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis.J—577

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la  Universidad.Por la presente requisitoria sa cita y llama al rematado Jaime Montañá y Soler, de treinta y cinco años de edad, casado, jornalero, viudo, vecino de ésta ciudad, que habitaba en la calle de la Luna, núm. 17, piso cuarto, y cuyo actual ¡ paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, j contados desde la  inserción d é la  presenté én la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca en la audiencia de es © Juzgado para notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la-causa seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere, lugar coiv arreglo á la ley.Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militar®» y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su ! celo les sugiera, procedan á la busca y captara de dicho re- 
! matado, y  caso de ser habido disponer su d mdúcción a las cárceles nacionales dé esta ciudad.Dada en Barcelona á 29 de Enero de 1894.=Manuel Reña- ga.=Por su mandado, Pablo Alegre, Escribano.

’ J - i 7 8  " '

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción detesta ciudad y su partido..Hsgo saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que' refrenda se instruye sumario por com;ecueneiU de haber desaparecido ea la tarde <de ay er una bun-a que ©ataba pastando enterrenoB del sitio nombrado Mingarrón* de este término.Y en su virtud ruego y encargo á todas, las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca de 1.a oi*
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tada caballería, poniéndola, en caso dé ser habida, á disposición de este Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se encontrase sí no justifican su legítima adquisición.Dado en Cabra á 39 de Enero de 1894.=José Soler.=E1 actuario, Licenciad© Alfredo Hurtado.

Señas.
Una muía platera clara, ensillada, cerrada, de alzada regular y mn hierro. J —580

CAÑETE
IX Jos€ Joaquín Marquina y Sierra, Jues de instrucción de Cañete y su partido.For el presente se cita, llama y emplaza á  Víctor Hernández Sanche®, vecino de AHaquilla, de treinta siete años de edad,je*tatura un metro 620 milímetros, pelo, cejas y ojos «castaños, nariz, cara y boca regular, barba poblada, color canoso, que viste pantalón y cazadora de tela blanquinosa, gorra á la cabeza, calzado' de alpargatas de cáñamo, y cuyo actual paradero se ignara, para que en el término de quince días, cantados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c et a  b e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declara cié a en el. sumario que me bailo instruyendo sobre legiones por isparo de arma da fuego á Dolores Sahuquillo, vecina de Alia quilla; »percibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.Dado en Cañete a 29 de Enero de 1894.=Jofcé Marquina.= ¿Por su mandado, Estanislao Muñoz. J —581

CARMONA
B. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X I11 (Q. D, G.), cito, llamo y emplazo á Alonso Galán Moreno, qu* dijo ser vecino d e Utrera en  calle de Arreci

f e ,  núm. 13, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presénte en la*G*CETA d e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado, plaza 
d e  San Fernando, planta baja del convento d e Madre de Dios, á declarar en la causa que por hurto de prendas ai mismo y otros, llevado á cabo en la hacienda de la Compañía^ pende 
o n  este J uzgado y á la v«z ofrecerle dicho sumario.Y  para que tenga logar la publicación del presente en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , s e  expide el presente en Carmona á 30 de Enero da 1894.=Juan José Carazony.=El ¿letuario, Antonio Navarro. J —582

D. Juan José C&razony Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se interesa á todas las Autoridades, tanto •civil*b como militares y agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y rescate de un caballo pelo alazano, entero, de siete años, alzada siete cuartas y tres dedos, con pelos blancos en el i jar derecho y barriga y lunar blanco en 3a frente, y una albarda de burro, un ronzal de pita, una jáquima y una cincha, que en la noche del 26 del actu&í fueron hurtados de la casa núm. 41 en la calle Real de la villa de Vígo del Alcor, y pertenecen al Excmo. Señor D. José de Contreras y Pérez de Herraste!, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición eón la persona en cuyo poderse encuentren si no acreditare en el acto su legítima adquisición.Dada en Carmona á 30 de Eneró de 1894.=Juan J . Cara- ®ony.=líl actuario, Antonio Aguayo. J—583
CARTAGENA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de Cartagen a  y su partido.For la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Puig Romero, hije de Félix y María, natural de Barcelona, de treinta y cinco años de edad, cagado, dé esta vecindad, calle de Andino, núm. 5, y que se fué á Barcelona, donde habitaba en la calle de Filateras, núm. 10, tercero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publica* ión de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado, y Escribanía del que refrenda, para responder a los car-f  os qué le resultar en la causa que se le sigue por estafa á osé Liebres; apercibiéndole que caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar *con arreglo á la ley.Y encargo'ft todas las Autoridades, tanto civiles como milita res , que procedan á su busca, detención y conducción á v.este Juzgado, en lo que se interesa la recta administración rde justicia.Dada en Cartagena á 31 de Enero de 1894.=Jorge Coca y $Mced©.=EI actuario, Francisco Bautista y Soriano.J —584
CAZALLA

El Sr. Juez de instftíóófófr^ die hoy, dictada en el sumario que instruye por infracción del reglamento sobre policía de ferrocarriles, ha  acordado la cita eidn por edictos del dueño ó dueños de dos rese r vacunas 
q u  e ei 2 del actual fueron arrolladas y muertas sobre la vía por ' «1 tren correo, núm. 72, en el kilómetro 140, término de Gué v&alcamj, para que en el término de diez días, contados 
d e s v ie  la  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , BoleS& o fi cial de esta provincia y periódico El Adalid, com- parez « a  ante este Juzgado para prestar declaración.Y que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el presen 'té que visa el Sr. Juez en Cázalla á 30 de Enero de 1894 —Y:0 Rojas.=El Secretario, Eduardo GarcíaCarvajaL J —585

DURANGO
1D. Elatli# deíífrdangarín é Irizar, Juez de insteticción de 

partido de fMraqgo. #
P o r  l a  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á  dos individuos, -ano de-ellos llamado José, de unos veintiocho años, picado ie  viruelas, más bien bajo que alto, grueso, todo afeitauo, que vivía con su madre en Bilbao, calle de Miravi- Ua, núm. 16, piso cuarto derecha, y á otro que dijo llamarse José Miguel, ib&'s Bien alto que bajo, de unos treinta años, con bigt te y patillas cortas, algo grueso y  moreno, gitano, para que dentro det término de diez días, contados desde la inserción de Ja presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletos oficial áe *sta provincia-*'comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en él suiáano qufev sé iútftmye 0M este Juzgado sobre sustracción de una pareja de bueyes en Jzurza; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará $1 perjuicio á que hubiere Jugar. *

Ai propio tiempo ruego ŷ  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de los indicados individuos.Dada en DuTaogo á  31 de Enero de 1894.=Eladio de Urdan garÍB.=Por su mandado, José Onaindía. J—586
EL FERROL

D. Antonio Rovillard, Juez municipal de esta ciudad, y en funciones del de primera instancia.Hace público que por D. Andrés García Ñodar, vecino de esta población, en concepto de sobrino de D. Andrés García y García, que falleció el 3 de Febrero de 1889, bajo testamento otorgado ante el Notario de esta ciudad D. Cándido Conde, en 19 de Septiembre del año anterior, se presentó demanda promoviendo el juicio universal á que se refieren los artículos 1.101 y siguientes de la ley de Enjuicíamíento civil para la dél derecho y adjudicación de los bienes que constituyen la herencia del D. Andrés García y García, cuya demanda fué admitida por auto de 22 de los corrientes, habiéndose acordado llamar por edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el término de dos meses, á cootar desde la fecha de la publicación en la G a c et a  de Ma d r id .Dado en El Ferrol á 26 de Diciembre de 1893. =  Antonio Rovillard.= Ante mí, Bernardino Moreda. X—1371
HELLIN

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido de Hellin.Por el presente edicto se cita y llama á un individuo des • conocido, cuyo paradero se ignora, que pasó por la casilla de la línea férrea, kilómetro 328, en la noche del 19 de Diciembre último, de oficio escobero, vestido con traja de color oscuro, alto, gorra de pellejo negra, como de unos cincuenta 
á  sesenta Años, llevaba un burro mediano, cardo^o, aparejado con enjalma y albardón, para que comparezca en este Juzgado dentro del término de quinto día, á contar desde la publicación del presente en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Hellin á 1.* de Febrero de 1894.=Diego López.= Por su mandado, Francisco Baena. i —587

LA CAROLINA
D. José de la Herrera y Martínez, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Milán Baños, de veinticinco años de edad, soltero, hijo de Felipe y de Prudencia, natural de Suguiena (Almería), vecino de Linares, cuyas dem -s circunstancias al final se expresarán, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G aceta  d e  Ma 

d r id , comparezca ante este Juzgada; b#jo apercibimiento de que si no lo verifica transcurrido dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así cL viles como militaras de la Nación, se sirvan disponer la busca y captura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando al tanto en casos análogos.Dado en La Carolina á 31 de Enero d e l 894.=Licencia do José de la Herrera y Martínez.=Por mandado de S. S., Vicente GiL i
Señas.

Estatura un metro 60 centímetros, peso 64 kilogramos, ojos melados, pelo castaño, color moreno. J—-588
LAGUARD1A

D. Andrés Fernández y Ballesteros, Juez municipal de esta villa en funciones del de instrucción, por ausencia del propietario en uso de licencia.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor ó autores dei robo de efectos verificado en la iglesia del pueblo de Loza, de este partido judicial, en la noche del 16 del actual, á fin de que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego ,y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupación de dichos efectos, y los pongan, c*so de ser habidos, á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encontraren.Dado en Laguardía á  30 de Enero de I894.=Andrés Fernández y Ballesteros.=Por su mandado, Vicente de Castro.J —589
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M ad r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se cita á Juan José Martínez Alcolea, de oficio relojero y vecino de La Unión, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de nueve días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos que le resultan en causa criminal que instruyo por estafa de un reloj á Don Eduardo Sánchez Sáez, vecino de Mazarrón; apercibido con lo que haya lugar si no lo verifica.Dado en Lorca á 30 de Enero de 1894.=Antonio Campesino. =E1 actuario, por Felices, Miguel Marín. J—590

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á María Dolores Paco Sánchez,. ali*s Talada, hija de Antonio y de Francisca María, d * veintiséis años de edad, soltera, de profesión la de su sexo, natural y vecina de Lores, con inorada en la Diputación de Mor*ta, de estatura regu lar, ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno, y vestida con zagalejo'de percal color café con ramos blancos, delantal azul y blanco formando ramos pequeños, pañuelo al cuello eocar nado y blanco, otro á la cabeza azul y negro, otro cobijante de merino negro y alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de »uev* días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a , comparezca ante este Juzgado á fin de Sér emplazada para ante la Superioridad en causa que se la ha seguido por el delito de hurto; previniéndola que si

no comparece será declarada rebelde y  la parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la práctica de diligencias en averiguación del paradero de dicha procesada, y  habida que sea se conduzca ante este Juzgado al objeto que queda expuesto.Dada en Lorca 431' de Enero de 1894.=Antonio Campesino. =É1 actuario, por Felices, Angel Marín. J —591
MADRID-BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta capitfl, refrendada por mí el Escribano, y recaída en causa criminal que se sigue contra Rosa Alvarez, casada con José Lópe^, que vivió en la calle de la Libertad núm. 8, cuarto segundó} derecha, por contrabando de tabacos; ignorándose el domicilio y  paradero de mencionada Rosa Alvarez, se le hace saher por la presente que dei escrito de acusación del Sr. Abogado del Estado se la confiere traslado para que le conteste en término de diez; días, y para ello, dentro de otro término de cinco días, siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d rid , nombrará Abogado y Procurador que la defienda y  represente; bajo apercibimiento de que se la nombrarán de oficio, parándola el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 30 de Eaer< de 1894. =V .° B.°=E1 Juez, Pozo.=  El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. J —592

MADRID—CENTRO
D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez de primera instancia del distrito dei Centro de esta Corte.Por el presente primer edicto hago saber que en este mi Juzgado, y Escribanía del que refrenda, se ha promovido el ab ibtestato de Doña María Josefa Badán y Badán, natural de Orán (Argelia), de cuarenta y cinco años de edad, soltera» fallecida en esta Corte el 9 de Octubre próximo pasado, cuya resolución ha recaído á instancia de Doña Carmen Calderón de la Barca > Redondo, D. José Calderón de la Barca y González y D. Virgilio Llanos y Calderón de la Barca, de esta vecindad, la primera en nombre de sus menores hijos D. Reea- redo y D. Conrado Calderón de la Barca y Calderón de la Barca, y todos ellos aspirantes á la herencia intestada de dicha señora, por encontrarse, según «1 árbol genealógico obrante en autos, en el sexto grado de parentesco uno, y en el séptimo los restantes. Be anuncia dicha muerte intestada por medio del presente, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de la causante para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de treinta días.Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 1893.=Ramón Barroeta. =  Ante mí, Demetrio Bustamante.Y para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , formalizo la presente, que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 13 de Diciembre de 1893.=Ramón Barroeta,=Ánte mí, Demetrio Bustamante. X—1374

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud del presente, y en nombre de S. M el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de policía judicial de la Nación, y de mí parte Ies pido y encargo, que practiquen y  manden practicar las más activas y  eficaces diligencias hasta conseguir la captura del autor ó autores del hurto de 500 pesetas en duros enteros, realizado en la noche del 30 de Diciembre ú timo de la habitación de Ana Palomo Rosado, que habita carrera de Capuchinos, núm. 28, sustrayéndolos de un arca donde los guardaba, y rescate de dicho metálico, y caso de ser habidos pondrán á los primeros en la cárcel y el dinero á mi disposición; pues en así hacerlo coadyuvarán á la buena administración de justicia.Dado en Málaga á 24 de Enero de 1894.=Francisco Gallego Blanco.=Por su mandado, José Muñoz Márquez.J—593

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro y Fernández Huidobro, Juez de instrucción de Marchena y su partido.Por la presente requisitoria y término de diez días, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, se cita, llama y emplaza á Francisca Conejo Cabello, vecina de Villanueva dei Trabuco, á fin de que so presente en Ja cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, pues así lo ha acordado la Superioridad en la causa que 88 la sigue por estafas; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan y practiquen diligencias en busca de citada individua, y  en caso de ser habida la remitan en clase de presa á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Marchena á 30 de Enero de 1894.= Joaquín Cha- parro.=El Escribano, por mi compañero Ledeama, Manuel Moreno Y&ñez. J —594

HARTOS
D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai procesado José Rodríguez Dieseis, de veinte años, hijo de Antonio y Josefa, natural y vecino de Vélez Benandalla, partido de Motril, provincia de Granada, de oficio dei campo, para que en el término *ie quince días, contados desde el siguiente al en que aparézca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M adrid »  comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Franqueza» para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que se le sigue en unión de otros por juegos prohibidos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación, den orden á sus dependientes para que practiquen gestiones en busca de dicho sujeto, cuyo actual paradero se ignora, si bien se dice marchó hace tiempo hacia el campo de Gíbraltar, y si fuere habido procedan á su detención y remisión á la cárcel de este partido á disposición de este Jozgado en clase de detenido; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Martos á 25 de Enero de 1894,=Benito López.= Por su mandado, Licenciado Juan Serrano. J —595

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que m esté Juzgado de mi cargo se sigue can-
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8a criminal de oficio por robo de dos caballerías, que al final
se expresarán, propias de José Ruiz Olmo, cuyo  ̂hecho tuvo 
lugar ea el cortijo de los Condesos, de este término, la noche 
del 22 de Marzo último, sospechándose h&ya tenido partici
pación un gitano, cuyos nombres y señas por las que podrá 
ser conocido #e indican á continuación.

En su virtud ru*go á todas las Autoridades civiles y mi
litares de la Nació r: den orden á sus dependientes para que 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de men
cionadas esbaa rías, y si fueran habidas las pongan á dispo
sición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se en
cuentres si tK jas tífica cumplidamente su legítima adqui
sición, procedí-udo también á la detención del referido gita
go y su remisión á la cárcel de este partido; pues en ello está 
Interesada 1» ¡ ceta administración de justicia.

Dado en Martes n 26 de Enero de 1894,=Benito López.= 
Por su mandado, Licenciado Juan Serrano,

Señas del gitano*
Be le conoce con los nombres de Joselito, Pepe, Juan, An

tonio, Gabriel y Francisco, por llamarle con todos ellos la gi
tana que después se expresará, que se presume sea su mujer.

Es de estatura regular, de veintiocho á treinta años de 
edad, pálido, abultado de cara, usa patilla corta; viste traje 
bastante deteriorado, camisa de color con pintillas encarna
das, formando aros, pantalón de tela oscuro y alpargatas ce- 
iradas blancas.

Se acompañaba de una gitana á quien el anterior llamaba 
unas veces la Sorda y otras la Yizca; es pequeña de cuerpo y 
hoyosa de viruelas.

Señas de las caballerías*
Una muía peld negro, alzada mediana, de seis años, des

cubierta de los cuürtos traseros, con una g- ieta en el casco 
€e la pata izquierda, por la paite de afuera; también tiene 
igual di i-seto en ios cascos de las manos, notándosele más en 
•Üm del izquierdo.

Una m uleta de un año, alzada mediana, pelo negro, cuar- 
tirredonda, y tiene en la frente unos cuantos pelos bkncos.

J—598
PIEDRAHITA

D. Emilio Sánchez de Rivera, Ju -z interino de instrucción 
del partido.por au&encia del señor propietario en uso de li
cencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama k un chalán 
que el día 2 de Agosto última se encontraba en el pueblo de 
Mayald^, que dijo llamarse Vicente Escudero, vecino de Avi
la, en cuyo día vendió un mulo al vecino de dicho pueblo Fé
lix Alvarez Santos, y los gitanos que á este mismo le cam
biaron uü& burra por Am  vieja, la que en la actualidad se 
encuentra depositada, en poder del expresado Félix Aivarez 
Santos, pnra que dentro del término de quince días compa
rezcan en este Juzgado con el fin de ser oídos en causa que 
se instruye por hurto de 10 caballerías; apercibiéndoles que 
de no comparecer en el término que se leB señala les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes dé la policía procedan con todo 
celo y actividad á la busca, captura y conducción á este Juz
gado, con las seguridades convenientes, de expresados su
jetos.

Dada en Piedra hita á 31 de Enero de 1894.:~Emilio Sán
chez Rivera.—Por su mandado, Vicente Fernández.

J—598
Juzgados municipales.
MADRID— CONGRESO

D. Manuel Ruiz de Obregón y Reina, Juez municipal del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que ignorándose la residencia de Doña Ama
lia Julián y Cabrinero, esposa de D. Joaquín García Serón y 
Alvares Fajardo, y la de su hijo D. Joaquín, por el presente 
edicto se cita á dichos madre é hijo, para que en el día 20 del 
corriente ro^s, y hora de las once de su mañana, comparez
can en este Juzgado á presenciar la nueva inscripción de na
cimiento de éste, según dispone la sentencia dictada por el 
Juzgado ds primera instancia del distrito del Centro de esta 
villa en 19 de Abrí! de 1892; bajo apercibimiento que de no 
concurrir á dicho acto se les tendrá por citados y se practi
cará la nueva inscripción.

Madrid 7 de Febrero de 1894.=Manuel R, de Obregón. =  
Por su mandado, Emilio Duque. X—1372

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de minas San Francisco de Paula.
Para rectifica? el error con que ha aparecido en la Gaceta 

bis Madrid, núm. 23 de fecha 23 de Enero próximo pasado, 
la convocatoria á los señores accionistas de esta Compañía, 
se hace saber á los mismos que la junta general extraordina
ria que ha de tener lugar en Sevilla el día 15 de Marzo próxi
mo, se reunirá en la calle Conde de Tojar (antigua de Ace
tres), núm. 4.

Sevila 5 de Febrero da 1894.=E1 Director Gerente, Sal
vador Sánchez Castañar. X—1370

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Febrero de 1894.

t e m p e r a t u r a

ALTURA 7 humedad del aire,
' del — ""

bardmetr, TBBMómbtro DIRECCION ESTADO 
HORAS ~ "

*y.yen Humede- y clase del viento, del cielo.
milímetros Seco. cido.

V I ™  - H  -  1<7 NNK.. B.Mig.* Despejado.9 mañana.. 7 3 53 3‘7 2*3 NNE.. Idem.. Idem!
* h I 8‘0 SE.,.. Idem.. Idem.

*«!? 9‘7 SE. .. Idem., Idem.
L . i , ? i  5‘5 OSO- • Calma. Idem.9 dala noche m  bl s*6 1 3*8 O Idem.. Idem.

tempera tur* aire, ála sombra... . . . . . . .  15 o
Idem mínima ............ ......... .................. ...............  ^  2*5

Diferencia  ..........   17*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 21 *8
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  44*3

Diferencia , .............................................................   24*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.   ............................  23*0
ídem mínima id.......................................................................  — 5‘9

Diferencia.   , 28'9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).......................................   166
Oscilación barométrica, id (milímetros)......................    2‘8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche............................... .............. ...............................  4- 4‘7
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve dé la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 9 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura Fuen»

á 0° ^  ci(Sn Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel 8n gr*aos d l del

del mar en centesi» del cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S Sebastián. 772*6 8*4 SE. . .  Calma. M. nuboso. Picada.
Bilbao  772'9 7*8 S E . . .  Idem .. Cubierto.. Oleaje.
Oviedo  773‘i 4*4 S O .... Idem .. Idem  »
Coruña (7 h.) 772*7 5*5 ¡s E .. .  Viento. Brumoso.. Oleaje.
Santiago.... 773 2 3'5 N E ... Brisa.. Cubierto.. »
Orense  772‘5 3*6 SSE. . Calma Nebuloso.. »
Vigo..............  772*3 8‘8 s  Idem .. Despejado. Tranq.*

Oporto  773‘0 6*3 E  Brisa.. Cubierto.. Picada.
Lisboa(8 h?). 772*2 8*8 N   Id.lig.® Despejado G.oleaje
Badajoz  773 0 5*0 ENE.. Calma. Nebuloso . »

S.Fern.(7h.) 772*4 6 9 E . . , . .  Idem.. Casi desp.® Agitada.
S e v illa ...... 771*8 4*8 N E .. .  B.Uig.® Despejado. »
Málaga  772*2 12*0 o   Brisa.. Casi desp.0 Tranq.®
Granada—

Alicante  772‘8 14*0 E Idem ,. Despejado. Rizada.
Murcia  772*4 4*8 SSO.. .  Calma Idem... . . .  »
Valencia.... 771'8 7*8 ONO.. Idem ., Idem  »
Palma  7715 8‘6 N E ... Idem .. Idem Tranq.*
Barcelona...

Teruel  776*1 — 2 4̂ n   Idem .. Nebuloso.. »
Zaragoza....
Soria  772*7 3*8 O . . . . .  ídem .. Despejado, #
Burgos  776*7 — 1*8 N E ... Viento. Nuboso.... »
León.............
Valíadolid.. 774*5 5*0 N E .. .  Calma. Despejado. »
Salamanca... 773*9 2*8 NNE,. Idem.. I d e m .., . »
S eg ov ia ..... 773*6 2*5 E  B.alig.* Idem  »

M adrid.... . .  773*0 3*7 NNE.. Idem.. Idem  »
E scoria l.... 770*9 7*4 O Calma. Idem  *
Ciudad Real. 774*1 3 ;i N O ... Idem.. Idem  »
Albacete.... 773*8 3*1 S E . . .  Idem.. Idem  *

París   769*2 5*0 SSO. .  B.* lig.® Nuboso.. .  »
G riS'N ez.... 773*5 7*5 SO . . .  Viento. M. nuboso. Oleaje.
St. Mathieu.. 771*0 9*8 OSO... Brisa.. Brumoso.. Agitada.
Is la d A ix ... 770*6 8*6 OSO.. Calma I d e m .. . . .  Tranq *
Biarritz  772 2 7*3 ENE.. B /l ig j  Cubierto.. G.oleaje
Clermont.... 772'8 4*3 S E . . .  Calma. Idem  »
Perpiñán.... 770*4 7*3 O  Brisa.. Despejado. »
Sicie............... 768*3 6*0 S E .... Calma. Brumoso. .  Picada.
Niza............... 768 4 6*6 E   Brisa.. M. nuboso, Tranq.®

Roma............
Liorna..........
Palermo........
Cagliari........

Bolsa de Madrid.
Cotitación oficial del dia 9 de Febrero de 1894, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 8 . Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*15 68 0{0 68*05 -10
á plazo. 68*70 684)5-10-15

fin cor. fir. 
cambio m. 68*10 

68*60-50 
fin cor. fir.
0'50 prima 

pequeños. 69*25 69*20-15-50-68 10
68*85-05-80 45-90 

69*05 60 -69 0i0 
69*10-25-40

Nuevos, seriesQ y H,de 100 y  200jpesetas 69 0x0 69 OjO-68‘70» 69*20
Idem id. al 4 por 100 exterior......  77*85 77*75-70-65 85-75

77*70
& plazo, 7V75 77*65 fin cor, fir.

con numeración. 
pequeños, 78*75 78*15-60

77*90- 80-85 78*30 
78 010-78*50-75-90 

78*80 10-70
Nuevos,series G yH , de 100 y  200 pesetas 79*40 »
Idem amortizable al 4 por 1 SO.................  77*65 77*65-70-75

pequeños, 77*60 78*20-60-65-50
77*80 85 70-65-90 

i# . 77*75-95
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien 
to de 30 de Junio de 4894.— 10.094 se 
rie A  de 500 pesetas, números 1 á
10.094   100*40 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1836.......... 108*60 108*55-60-50-45-50
Idem id. id., emisión de L890, números

1 al 435.000.. ..........................................  96*50 96*55-50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 152.000.... 99*10 99*15
Idem id. id.—Id, al 4 por 100, números

1 á 64.000.................................  ...............  . » 82 0|6
Acciones del Banco de España............ 375 0{0 <175 0i0-375‘50
Idem id. id. cantidades pequeñas  375 0¡0 »
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.. . . . .  164*50 165 OjO-165 25
165 0j0

Idem fd. id. cantidades pequeñas,  164*50 165 0{0
á plazo. 164 0t0 170 0(0 fin Junio

próximo voluntad. 
170 0x0 fin Junio 
próximo firme, 
170 0{0 fin Julio 
próximo firme.

C a m b io s  o fic ia les so b re  p la z a s  d el R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIA

Albacete  O'SO » Logroño  0*25 »
Al coy......... 0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo   0‘30 »
Almería............ 0'25 » Málaga  0*20 »
Avila.......... 0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona........ 0*20 9 Oviedo  0*25 »
Bójar..........  0*35 » Falencia  0*30 »
Bilbao........ 0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos.............o. 0*30 » Pam plona.,... .0*25 »
Cáceres... . . . .  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz.........  0‘20 » Reus..  0*20 »
Cartagena........ 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón.......... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. . 0*35 » Santander...,. 0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Corufia. . . . . .  0*25 » Santiago,  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol........  0*25 » S e v i l la .. . . . . . .  0*20 »
Gerona.......  0*25 1» Soria.. . . . . . . .  0*30 »
Gijón..........  0*25 » Tarragona..... 0*25 »
Granada...........  0*30 1» Tal.* la Reina, 0*70 »
Guadalajara.., 0*35 » Teruel   0*30 »
Haro..........  0*25 » T oledo ...  0*30 »
Huelva..............   0*25 » Tudela... . . . . .  0*35 »
Huesca..............  0*30 » V a len cia ...... 0'20 »
Jaén............  0*30 1» Valíadolid.,... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V igo... . . . . . . .  0*20 »
León...........  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida........  0*20 » Zamora  0*30 »
Linares............  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

Par ís  8 d e  F ebrero  b e  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 63*46
Idem id. id. interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior á »
Idem id. al 3 por 100 exterior á »
Obligaciones de Cuba...............  á 444*50

Fondos fr a n A ......... 3 por 100................ ................................. á 98*10
ceses................ ) 4 l|2 por 100.......................................   á 104*85

Consolidados ingleses.......................................á 99*19

C a m b io s  o fic ía les  so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*83 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22*35-22*45.Dirección general de Correos w Telégrafos. 
No h& llovido en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .........  20
Segunda ídem . ............ 12
Tercera ídem ............ 8
En rústica........................... 5

ylNISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. — COLBO- 
1V1 cíón legislativa de España.—Se han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

Ad m in is t r a c ió n  d i  l a  g a g b t a  d b  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado dé recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —d

JjtSCAZAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DB 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a c e ta  
b e  M ad rid , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Escolástica, virgen, y San Guillermo, duque de Aquitania. 

Cuarenta Horas en las Monjas de San Plácido.


